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los veintiún distritos en los que deberán postularse 

candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 

relativa, según la acción afirmativa indígena; 

c) Se fijan lineamientos para que el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral establezca medidas afirmativas 

tendentes a garantizar las condiciones de igualdad para la 

participación política de las personas con discapacidad, 

así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad; y 

d) Se da vista al Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos para que, en ejercicio de sus atribuciones, lleve 

a cabo las adecuaciones conducentes en relación con las 

medidas afirmativas tendentes a garantizar el acceso 

efectivo de las personas en situación de vulnerabilidad, al 

ejercicio del poder público. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Acuerdo INE/CG508/2017. En sesión celebrada el ocho de 

noviembre de dos mil diecisiete, la responsable fijó criterios 

para el registro de candidaturas a diversos cargos de elección 

popular, a postularse en el marco del Proceso Electoral 

Federal5 2017-2018.  

 

Entre ellos, mandató a los partidos políticos nacionales6 y, en 

su caso, a las coaliciones7, a postular paritariamente las 

candidaturas a senadurías y diputaciones, por ambos 

principios, la inscripción alternada de fórmulas en las listas de 

representación proporcional8, de las cuales, la de senadurías 

                                                                                                                                
5  En adelante PEF 
6  En lo sucesivo los PP. 
7  En adelante COA. 
8  En lo sucesivo RP. 
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tomando como base mínima los trece distritos electorales 

federales aludidos en la sentencia descrita en el punto 

anterior, los cuales podrían ser ampliados en la determinación 

que llegase a emitir la propia autoridad responsable. 

 

Además, dispuso que a más tardar el veintitrés de octubre, los 

PP debían definir el procedimiento aplicable para la selección 

de sus candidaturas e informárselo dentro de las setenta y dos 

horas siguientes. 

 

4. Primer Pleno Extraordinario del X Consejo Nacional del PRD. 

Previa convocatoria y en acatamiento a lo ordenado en el 

acuerdo descrito en el punto que antecede, el diecisiete de 

octubre tuvo lugar la sesión del órgano partidista en comento, 

en la que, entre otros aspectos, se definió la forma en que 

seleccionaría a las trece candidaturas indígenas que 

postularía por el principio de MR. 

 

En su oportunidad, el recurrente informó a la responsable de 

las decisiones asumidas, las cuales fueron validadas en 

términos y para los efectos precisados en el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/7439/2020, suscrito por el Director 

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos10 del INE el 

pasado treinta de octubre. 

 

5. Acuerdo INE/CG572/2020 —impugnado—. En sesión 

celebrada el pasado dieciocho de noviembre, la responsable 

definió los criterios aplicables para la inscripción de 

candidaturas a diputaciones por los principios de MR y RP, que 

                                                                                                                                
10 En adelante la DEPPP. 
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En las referidas listas los partidos políticos deberán estar a lo siguiente: 
a) Los partidos políticos deberán encabezar con mujeres 3 de las 5 listas 

por circunscripción electoral. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Para el caso de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, los PP o coaliciones deberán postular, como acción afirmativa, 
fórmulas integradas por personas que se autoadscriban como indígenas en, 
por lo menos, 21 de los 28 Distritos Electorales federales con población 
indígena que se indican a continuación, de las cuales 11 deberán ser 
mujeres: 
 

No.Nombre de entidadDistrito
1 CHIAPAS 01 
2 CHIAPAS 02 
3 CHIAPAS 03 
4 CHIAPAS 05 
5 CHIAPAS 11 
6 GUERRERO 05 
7 GUERRERO 06 
8 HIDALGO 1 
9 HIDALGO 02 
10 OAXACA 01 
11 OAXACA 02 
12 OAXACA 04 
13 OAXACA 05 
14 OAXACA 06 
15 OAXACA 07 
16 OAXACA 09 
17 PUEBLA 01 
18 PUEBLA 02 
19 PUEBLA 03 
20 PUEBLA 04 
21 QUINTANA ROO 02 
22 SAN LUIS POTOSÍ 07 
23 VERACRUZ 02 
24 VERACRUZ 06 
25 VERACRUZ 18 
26 YUCATÁN 01 
27 YUCATÁN 02 
28 YUCATÁN 05 

 
A más tardar el 15 de enero de 2021, la DEPPP entregará a los PP y 
coaliciones la lista de dichos Distritos indígenas ordenada de menor a mayor 
votación conforme a los resultados obtenidos en el PEF 2017-2018, a efecto 
de que en cada bloque se observe el principio de paridad, conforme a lo 
siguiente: 
a) En el bloque de los menores deberán postularse únicamente 3 mujeres; 
b) En el bloque de los intermedios y mayores, deberán postularse al menos 

4 mujeres. 
c) En los dos Distritos con menor votación deberán postularse a un hombre 

y a una mujer. 
 
Asimismo, para el caso de diputaciones por el principio de representación 
proporcional, los PP deberán postular, fórmulas integradas por personas que 
se autoadscriban como indígenas en las circunscripciones electorales 
conforme se indica a continuación: 
 
Circunscripción Primera SegundaTerceraCuarta Quinta 
Número mínimo de candidaturas de origen
indígena a postular en las listas, de las cuáles al
menos una deberá ubicarse en el primer bloque de
10 fórmulas 

1 1 4 2 1 
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postulen en lo individual cada uno de los PP que las integren, 
independientemente del partido de origen de la persona. 
[…] 

 

6. Interposición y promoción de los medios de impugnación. 

Los asuntos se promovieron conforme a lo siguiente: 
# Siglas Recurrente/Promovente Fecha 
1 SUP-RAP-121/2020 PRD Veinte de noviembre 
2 SUP-RAP-122/2020 PVEM Veintidós de noviembre 
3 SUP-JDC-10176/2020 José Alfredo Chavarría Rivera Veintitrés de noviembre 
4 SUP-RAP-125/2020 PT Veintitrés de noviembre 
5 SUP-RAP-126/2020 PAN Veinticinco de noviembre 
6 SUP-RAP-127/2020 PES Veinticinco de noviembre 
 

En su oportunidad, los asuntos se tramitaron según lo dispuesto 

en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral11, y se turnaron a la ponencia de la 

Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso para los efectos legales 

conducentes, quien, en su oportunidad, ordenó formular el 

proyecto de sentencia correspondiente. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y la Sala 

Superior es competente para resolver los recursos de 

apelación y el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales de la ciudadanía12. 

 

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no presencial. 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020 en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación, en su segundo punto de acuerdo determinó 
                                                                                                                                
11 En lo sucesivo la Ley de Medios. 
12 De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base VI, y 99, párrafo cuarto, fracciones III y V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos —en lo sucesivo la CPEUM—; 186, fracción III, incisos 
a) y c), y 189 fracción I, incisos c) y e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 
4; 44, párrafo 1, inciso a); y 83, párrafo 1, inciso a) de la Ley de Medios. 
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Consecuentemente, aun cuando las representaciones de los 

recurrentes estuvieran presentes durante la sesión, es claro que 

el engrose implica que, durante la discusión del asunto, no 

tuvieron todos elementos necesarios para enterarse del 

contenido del acuerdo y de sus fundamentos y motivos que 

sirvieron de base para su conformación final, por lo que no 

operó la notificación automática en relación con los PP 

recurrentes17, aunado a que el INE no indicó la fecha en que 

fue notificado el engrose, como tampoco hizo valer causal de 

improcedencia alguna en los respectivos informes 

circunstanciados. 

 

Lo mismo sucede en el caso del juicio de la ciudadanía, pues 

el promovente manifiesta que se enteró de la emisión del 

acuerdo el veintitrés de noviembre, fecha en la que promovió 

el asunto, sin que haya constancia alguna que demuestre que 

haya sido en fecha contraria, ni existe constancia de la fecha 

en que el acuerdo se publicó por estrados. 

 

b) Forma. Los recursos y el juicio se interpusieron por escrito, en 

los que consta, en cada uno: el nombre y firma autógrafa de 

quien comparece en representación de los PP recurrentes así 

como la del ciudadano que lo hace por su propio derecho; se 

identifica el acuerdo controvertido, narra los hechos del caso, 

expresa los agravios que le causa tal determinación, así como 

las disposiciones jurídicas que considera transgredidas. 

 

c) Legitimación y personería. Se tienen por colmados, habida 
                                                                                                                                
17 Ver la jurisprudencia 19/2001 de esta Sala Superior, con el rubro NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. REQUISITOS 

PARA SU VALIDEZ. Esta y, en general, todas las jurisprudencias y tesis de este Órgano Jurisdiccional 
pueden consultarse en el sitio oficial de la Dirección General de Jurisprudencia, Seguimiento y Consulta 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la dirección 
http://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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que pueda controvertirse el acuerdo impugnado. 

 

QUINTA. Estudio del fondo. En este apartado se analizarán y 

responderán los agravios planteados por la parte impugnante. 

Para ello, es pertinente reproducir algunos antecedentes 

relevantes del caso, para después sintetizar los planteamientos 

formulados por la parte impugnante, analizarlos en el orden 

que corresponda y, finalmente, precisar los efectos del fallo. 

 

5.1. Antecedentes relevantes del caso. De las constancias que 

obran en autos y de lo narrado por las partes, se tiene que: 

 

5.1.1. Sentencia SUP-RAP-726/2017 y acumulados. Como se 

dijo en el apartado de antecedentes, el CGINE emitió el 

acuerdo INE/CG508/2017 en el que, entre otros aspectos, 

estableció una acción afirmativa indígena y dispuso la 

postulación paritaria en las candidaturas a diputaciones y 

senadurías, así como la inscripción alternada de candidaturas 

en las listas de RP, además de lo conducente en torno al 

encabezamiento de dichos listados. 

 

En cuanto a la acción afirmativa indígena, esta Sala Superior 

modificó lo determinado por el CGINE, a partir de que varias 

personas cuestionaron que dicha autoridad hubiese 

implementado la medida en sólo doce de los veintiocho 

distritos electorales federales indígenas, pues consideraban 

que era necesario contar con mayor representación 

legislativa, atendiendo a que históricamente se les ha 

impedido contar con ella, aun cuando representan el 21.5% 

de la población, y la medida cuestionada a lo mucho 
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rebasaba el índice del 60%, mientras que en el resto 

representaban porcentajes menores a dicha densidad 

poblacional. 

 

En ese sentido, se ordenó la modificación del acuerdo 

entonces controvertido, para el efecto de que todos los PP o 

COA postularan sólo a candidaturas indígenas para hacer 

efectiva la medida implementada, respetando la paridad de 

género, lo que aseguraría en que quienes resultaren electos 

fueran personas pertenecientes a la comunidad a la que se 

dirigió la medida. Esto, sin perjuicio de que en el resto de los 

distritos pudieran postularse candidaturas pertenecientes a los 

pueblos y comunidades indígenas, pues la acción constituía 

una cuota mínima pero no limitativa. Además, se dijo que esa 

decisión era válida sólo para ese proceso electoral, sin que 

ello implicara que pudiera modificarse posteriormente, en 

atención a los resultados obtenidos con su implementación, y 

en observancia a los principios de progresividad y pro persona 

consagrados en el artículo 1 de la CPEUM. 

 

En consecuencia, los distritos sobre los que se aplicó la medida 

compensatoria fueron los siguientes: 
Clave entidad Nombre de entidadDistrito aprobado% indígena

7 Chiapas 1 74.19 
7 Chiapas 2 75.31 
7 Chiapas 3 84.24 
7 Chiapas 5 73.68 
7 Chiapas 11 61.13 

12 Guerrero 5 75.41 
13 Hidalgo 1 72.34 
20 Oaxaca 2 63.81 
20 Oaxaca 4 60.42 
24 San Luis Potosí 7 72.57 
30 Veracruz 2 70.7 
31 Yucatán 1 79.04 
31 Yucatán 5 83.72 
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Lo anterior, en el marco de diversos razonamientos vinculados 

con la democracia incluyente, el principio de igualdad y no 

discriminación desde las categorías sospechosas a que se 

refiere el artículo 1 de la CPEUM, y que como entes de interés 

público cuyo fin es promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 

de representación política y hacer posible el acceso de la 

ciudadanía al ejercicio del poder público, los PP debían tomar 

las medidas necesarias para incorporar en dichos órganos a 

las personas y grupos en situación de vulnerabilidad o de 

atención prioritaria, pues están obligados a que sus procesos 

de selección de candidaturas cuenten con una perspectiva 

incluyente. 

 

En ese sentido, sostuvo que los PP debían privilegiar las 

perspectivas interseccional y de género, tendentes a derribar 

los obstáculos que generen discriminación en perjuicio de las 

personas y de los grupos en comento. 

 

Debido a ello, dispuso que los PP debían tomar las medidas 

tendentes a garantizar que los métodos de selección de sus 

candidaturas resultaran óptimos para promover y garantizar la 

participación en condiciones de igualdad de las personas 

indígenas. 

 

5.1.3. Primer Pleno Extraordinario del X Consejo Nacional del 

PRD. En atención a lo anterior, el recurrente llevó a cabo los 

actos necesarios para garantizar que su método de selección 

de candidaturas se ajustara a lo mandatado por la 

responsable, para lo cual, en la reunión plenaria en comento, 
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para corroborar la firma autógrafa en los documentos que por 

su naturaleza así lo requieren. Sin embargo, la carga —

electrónica— de la información también era necesaria para 

que quienes integran el CGINE y los Consejos Distritales del INE 

tengan la información para aprobar el registro y verificar el 

cumplimiento de los requisitos de elegibilidad antes de 

extenderles la constancia de mayoría. 

 

Esto, porque históricamente los PP y las COA han optado por 

el registro supletorio de sus candidaturas ante el CGINE, lo que 

implica la remisión de los expedientes a los Consejos Distritales 

mediante mensajería. Por ello, y en términos de lo establecido 

en el acuerdo de la Junta General Ejecutiva del INE, con la 

clave INE/JGE34/2020, de 17 de marzo, en que se aprobaron 

medidas preventivas y de actuación por la pandemia del 

COVID-19, como privilegiar las notificaciones electrónicas, 

resulta indispensable contar con la documentación descrita a 

través del referido sistema. 

 

En relación con lo anterior, en el tercer punto de acuerdo se 

determinó que la documentación vinculada con el registro de 

las candidaturas debía adjuntarse en el SNR, en un archivo en 

formato .PDF, antes de su presentación física ante el INE. 

 

En relación con la postulación paritaria de las candidaturas 

por el principio de RP, y la inscripción de tres listas 

encabezadas por una fórmula compuesta por mujeres, en la 

consideración 51 del acuerdo impugnado se hace una larga 

relatoría y análisis de la tendencia partidista para que la 

mayoría de éstas se inicien con una fórmula compuesta por 
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las personas, especialmente los grupos en situación de 

vulnerabilidad. 

 

También sostuvo que los Lineamientos definen por 

interseccionalidad, la perspectiva que se centra en las 

desigualdades sociales y analiza el sistema de estructuras de 

opresión y discriminación, que promueven la exclusión e 

impiden el desarrollo de las personas por la intersección de 

más de una forma de discriminación. Que la 

interseccionalidad ofrece un modelo de análisis que permite 

comprender cómo ciertas personas son discriminadas por 

varias razones, y el acceso a sus derechos se ve restringido, 

coadyuvando a diseccionar con mayor precisión las diferentes 

realidades. 

 

Razonó cómo es que la mayoría de los PP contemplan en sus 

documentos básicos, cláusulas de inclusión para grupos en 

situación de vulnerabilidad, y reconocen la necesidad de 

construir sociedades más justas que garanticen los derechos 

de las personas dentro de la pluralidad social. 

 

En ese sentido, concluyó que en la postulación de 

candidaturas debían adoptarse medidas necesarias o 

acciones afirmativas para integrar a las personas 

pertenecientes a los grupos en situación de vulnerabilidad, 

pues así se avanza en la materialización real y efectiva del 

ejercicio de sus derechos, en armonía con los documentos 

básicos de los PP y en observancia al principio de igualdad 

sustantiva. 
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ubican en la consideración 55, denominada De la Acción 

Afirmativa Indígena, a partir de lo siguiente: 

 

a) En primer lugar, desarrolló un marco constitucional y 

convencional acerca de varios tópicos vinculados con los 

pueblos y comunidades indígenas, la pluriculturalidad, la 

emisión de acciones afirmativas para garantizar el ejercicio 

de los derechos de las personas indígenas, particularmente 

las mujeres, y la necesidad de implementar medidas 

efectivas para asegurar su participación en todos los 

niveles de la administración pública. 

 

b) Después, sostuvo que la participación indígena en la 

Cámara de Diputados ha sido tradicionalmente baja, para 

lo cual mostró una serie de estadísticas a partir de la 

conformación legislativa del año dos mil seis: 
Legislatura Diputaciones indígenas% de la Cámara H M 

LX (2006-2009) 14 2.8% 12 2 
LXI (2009-2012) 10 2.0% 7 3 
LXII (2012-2015) 7 1.4% 5 2 
LXIII (2015-2018) 6 1.2% 6 0 
LXIV (2018-2021) 13 2.6% 10 3 

 

c) Derivado del marco constitucional, convencional, 

jurisprudencial y partidista vinculado con las medidas 

compensatorias, acciones afirmativas y derechos de las 

personas indígenas para participar en la vida política, el 

CGINE consideró necesario adoptar medidas especiales 

que garanticen la igualdad material y aseguren el derecho 

de las personas que los integran para conformar la 

Cámara de Diputados, la cual debe integrarse con 

representantes de toda la Nación, consideró lo siguiente: 
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4. La medida afirmativa implementada en dos mil 

diecisiete garantizó el acceso a trece personas 

indígenas, de las cuales sólo tres fueron mujeres, 

quedando pendiente reforzar ese mecanismo para 

asegurar la paridad y el derecho de representación 

política, máxime que las mujeres indígenas se ubican en 

una doble categoría sospechosa, es decir, por 

cuestiones de raza y por razón de género. 

 

5. El estándar mínimo representa la ocupación indígena 

de treinta y tres curules de la Cámara de Diputados, 

con lo que el 6.5% de personas que hablan una lengua 

indígena alcanzarían representación, de las cuales 17 

tendrían que ser destinadas para las mujeres indígenas. 

Si se partiera de las personas que se auto adscriben 

como indígenas, merecerían ciento ocho curules. 

 

6. La acción afirmativa implementada en el PEF 2018-2021 

incrementó la representación indígena, pero es 

insuficiente para alcanzar el estándar mínimo. 

Consideró que el criterio asumido por esta Sala Superior 

en el SUP-RAP-726/2017 y acumulados debía ser 

considerado como un piso o base mínima, siendo 

imperante implementar acciones complementarias 

para alcanzar el objetivo, para lo que consideró 

necesario ampliar la postulación obligatoria a veintiún 

fórmulas de candidaturas uninominales. 

 

7. También sostuvo que, partiendo de que los distritos 
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10. Se deja a los PP en libertad de postular más 

candidaturas indígenas, a fin de favorecer la 

progresividad y optimización del ejercicio del derecho 

de representación política de las personas 

pertenecientes a los pueblos y las comunidades 

indígenas. 

 

5.2. Síntesis de agravios, litis, pretensión y causa de pedir. En 

este apartado se hará una síntesis de los planteamientos 

formulados en las distintas demandas, a partir de su análisis 

integral y coherente21. 

 

5.2.1. Agravios del PRD. Dicho PP alega la presunta violación a 

los principios de certeza, objetividad, legalidad, congruencia, 

exhaustividad, proporcionalidad y debido proceso, a partir de 

lo siguiente: 

 

a) Manifiesta que de forma infundada y en desacato al 

criterio sostenido en la sentencia SUP-RAP-726/2017 y 

acumulados, el CGINE implementó una medida afirmativa 

por la que ordenó a los PP y COA la postulación de 

ciudadanas y ciudadanos indígenas en al menos veintiuno 

de los veintiocho distritos uninominales con población 

originaria. 

Sostiene que si bien el acuerdo controvertido contiene 

una serie de argumentos tendentes a motivar y sustentar la 

decisión controvertida —los que tilda de subjetivos—, 
                                                                                                                                
21 Resultan aplicables, por su razón esencial, las siguientes jurisprudencias de este Tribunal Electoral: 

a) Clave 2/98, de rubro AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL; 
b) Clave 4/99, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE 

INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL 
ACTOR; y 

c) Clave 3/2000, de rubro AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE 
CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR. 
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Lo anterior, máxime que el recurrente ya había 

cumplido con lo ordenado en el diverso acuerdo 

INE/CG308/2020 al definir los criterios para garantizar la 

acción afirmativa indígena en la postulación de 

candidaturas a diputaciones federales, lo que incluso fue 

avalado por la DEPPP. 

Considera que el acuerdo controvertido es 

incongruente, porque el propio CGINE emitió criterios a 

partir de lo resuelto en el SUP-RAP-726/2017, mismos que 

ahora modifica. 

 

b) La decisión controvertida transgrede el derecho de la 

ciudadanía que no cuenta con acción afirmativa 

indígena, a ser votada para las diputaciones federales en 

los distritos uninominales y listas plurinominales de sus 

demarcaciones, en aquellas regiones en las que la 

población indígena no supere el umbral del 60% de 

conformidad con lo resuelto por esta Sala Superior en la 

apelación SUP-RAP-726/2017. 

 

c) La responsable excede su facultad reglamentaria y viola el 

principio de reserva de ley al incluir en el acuerdo 

controvertido, una serie de categorías que compete definir 

exclusivamente al legislador, pues contempla requisitos, 

modalidades y obligaciones distintos a los dispuestos en las 

normas aplicables, con lo que, además, se inmiscuye en la 

vida interna de los PP en un rubro que no le fue autorizado 

y limita la autodeterminación de los pueblos y 

comunidades indígenas. 
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5.2.4. Agravios del PT. Este PP cuestiona varios puntos, a saber: 

 

a) Incorporación de cuota indígena en las listas de 

candidaturas a diputaciones federales por el principio de 

RP. Sostiene que la decisión en comento vulnera la 

finalidad y esencia del principio, pues busca garantizar la 

integración plural de las fuerzas políticas, especialmente las 

minoritarias que por su fuerza política no alcanzan a 

obtener triunfos de MR, y no para garantizar la 

incorporación de un grupo o sector poblacional 

específico. 

Además, tal decisión constituye una doble carga 

partidista, pues la representación indígena se encuentra 

garantizada a partir de la determinación de postular 

candidaturas en veintiún de los veintiocho distritos 

indígenas, los que fueron calificados y clasificados como 

tales con base en un criterio poblacional, lo que torna 

irracional la medida adicional de incorporarlos también en 

el sistema plurinominal. 

También sostiene que el supuesto criterio o estándar 

mínimo del 6.5% de población que habla una lengua 

indígena, para introducir la cuota en las listas de RP, no es 

razonable ni objetivo porque no menciona ni analiza 

cómo, en dónde y en qué porcentaje se encuentra 

distribuida esa porción poblacional, pues si bien se basa en 

los distritos uninominales de carácter indígena, ello 

conlleva un doble beneficio para tales demarcaciones, 

pues ya estarían cubiertos por la postulación directa. 

De igual forma, alega que el CGINE incurre en 

incongruencia interna, porque se basa en el criterio 
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veintiún distritos uninominales, así como en las listas de RP. 

Sostiene que la decisión en comento le agravia, porque si 

bien en la sentencia SUP-RAP-726/2017 se estableció que el 

criterio poblacional era el adecuado, y se dejó abierta la 

posibilidad de ampliar el número de distritos, el acuerdo 

controvertido carece de un análisis histórico-jurídico 

respecto de la ampliación decretada, aunado a que el 

parámetro lingüista no encuentra asidero legal y 

argumentativo, además de reconocer que la medida 

ordenada en el fallo en cuestión, tuvo un resultado positivo. 

Sostiene que la responsable pierde de vista que entre la 

postulación y la ocupación de curules interviene la 

decisión de la ciudadanía, ajena a las expectativas y 

acciones concretas de PP y autoridades; esto, en relación 

con la brecha existente entre porcentaje de población 

indígena desagregada por género, y la representatividad 

obtenida en la cámara.  

Sostiene que si la medida afirmativa está dirigida a que 

haya más mujeres indígenas en el órgano legislativo, ésta 

debió dirigirse a definir en qué distritos indígenas debían 

postularse únicamente mujeres, pues de lo contrario está 

asumiendo una decisión que amplía el número de distritos. 

Sostiene que indebidamente se invocó la sentencia del 

SUP-RAP-71/2016 porque no fue tomada para el proceso 

electoral pasado ni tiene anclaje histórico, agraviándole, 

además, que el CGINE mandate que al menos una fórmula 

de candidaturas de RP debería ubicarse en las primeras 

diez posiciones de cada lista, cuando previó nueve 

candidaturas por este principio distribuidas a partir del 

criterio poblacional, cuando, por congruencia, debió 
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se obtuvo el resultado deseado, por lo que la medida no es 

razonable. 

 

d) Digitalización del expediente. El recurrente alega que 

indebidamente se les atribuyó a los PP la carga de 

digitalizar y adjuntar al Sistema Nacional de Registro, el 

expediente completo de cada una de sus candidaturas 

antes de presentarlos físicamente, pues además de que no 

hay fundamento para ello, es al INE a quien le corresponde 

dicha función, al ser la autoridad encargada del registro 

de las candidaturas, aunado a que cuenta con todo el 

equipo y personal necesario para hacerlo, aunado a que 

los PP cumplen con el mandato legal al entregar el 

expediente físico al momento de registrar sus candidaturas. 

 

e) Registro en el sistema “¡CANDIDATAS Y CANDIDATOS, 

CONÓCELES!” de la situación de vulnerabilidad o de 

atención prioritaria en que se encuentran las candidaturas 

postuladas. El recurrente alega que indebidamente se les 

impone la carga respectiva pues, además de ser excesiva, 

carece de asidero legal al no contemplarse ni en la LGIPE 

ni el Reglamento de Elecciones del INE, y violenta lo 

dispuesto en los artículos 3, fracción X y 7, primer párrafo, 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, en cuanto prohíbe tratar 

datos personales sensibles de las personas, salvo que se 

cuente con su consentimiento expreso, en el entendido de 

que por estos debe entenderse el estado de salud, 

presente o futuro, de las personas. 
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trastoca la definición de los PP en tanto que no 

representan a la totalidad de la sociedad mexicana, 

entes que tienen libertad de autodeterminación y 

derecho a postular según su propia libertad, por lo que 

invade dicha esfera. 

El CGINE se erigió en tribunal o ente garante de la 

justicia para que, mediante sus determinaciones, los PP 

compensen los adeudos históricos de la Nación 

respecto de las personas en situación de vulnerabilidad, 

además de fungir como garantes de la representación 

nacional en el Congreso, sin dejar en libertad a las 

personas pertenecientes a los pueblos y comunidades 

indígenas de asociarse con el PP que les represente, sin 

postularles obligatoriamente, ni dejar en libertad a la 

ciudadanía para votar por la postulación de su 

elección. Sostiene que el acuerdo carece de 

congruencia externa al no derivar de las normas 

vigentes. 

o Falta e indebida fundamentación y motivación por 

incongruencia interna y externa: Esto, porque de forma 

arbitraria y sin señalar la atribución correspondiente, 

crea una norma especial que afectará derechos de 

terceras personas, así como los de libre asociación y de 

ser votadas. Reitera la incongruencia externa con el 

marco jurídico vigente, además porque rebasa al 

régimen de PP así como la naturaleza de los sistemas 

electorales de MR y RP.  

Insiste en que el acuerdo viola los derechos de las 

personas indígenas a la libre asociación, porque los 

obliga a ejercerlos sin dejarles en libertad de optar. 
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pues ya se sabe quienes aspiran a su obtención. 

 

b) La acción afirmativa en materia de paridad transgrede la 

autodeterminación partidista y otros derechos. En este 

punto, el PAN sostiene que la responsable transgredió los 

principios de autodeterminación y autoorganización para 

la postulación de las candidaturas en materia de paridad, 

con lo que invade esferas competenciales y espacios de 

decisión política que competen a los PP, así como 

incumple con el principio de legalidad para ejercer la 

“facultad de atracción”. Todo esto, a partir de lo siguiente: 

o Autodeterminación: El acuerdo determina los criterios 

de paridad y las acciones afirmativas en favor de la 

población indígena de manera excesiva, pues la Ley 

General de Partidos Políticos22 faculta a los PP a 

determinar los criterios para garantizar la paridad en los 

cargos de elección popular. Por ende, al ser un asunto 

interno de los PP, el exceso del CGINE es evidente por 

carecer de asidero legal, máxime que en los distritos 

electorales con índice poblacional indígena menor al 

60%, se coarta el derecho de las personas que no sean 

indígenas, a postularse a un cargo de elección popular. 

 

c) Invasión de esferas competenciales y violación al principio 

de legalidad, representación política y soberana. En este 

punto, el PAN sostiene que la responsable transgredió los 

principios de autodeterminación y autoorganización para 

la postulación de las candidaturas en materia de paridad, 

con lo que invade esferas competenciales y espacios de 

                                                                                                                                
22 En lo sucesivo la LGPP. 
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jurisdiccionales les corresponde la emisión de medidas 

como las cuestionadas. 

 

d) En esencia, reitera los mismos planteamientos que en el 

agravio del PRD sintetizado en el inciso a) del apartado 

respectivo. En este caso, el PAN alega que la responsable 

se alejó del criterio sustentado en la sentencia SUP-RAP-

726/2017 y acumulados, al implementar una medida 

afirmativa destinada a postular veintiún candidaturas 

uninominales con población originaria. 

Que si ello se pretende sostener a partir de una serie de 

razonamientos, estos carecen de datos recientes, pues sólo 

se reproducen los del índice poblacional del PEF 2017-2018, 

debiendo así subsistir el estatus definido por esta Sala y no 

otro diverso, pues se trata de la única estadística que 

permanece vigente, al no existir algún otro instrumento 

apto para actualizar el índice poblacional de personas 

indígenas. 

Sostiene que no se ha publicado el censo poblacional 

de este año, por lo que será que hasta entonces que 

deberían ajustarse las candidaturas, partiendo de los 

parámetros delineados en el SUP-RAP-726/2017, y así poder 

establecer cuántos distritos cuentan con una densidad 

poblacional predominantemente indígena, pues el actuar 

de la responsable se apartó del criterio jurídico definido por 

esta Sala Superior, al tomar una decisión diversa a partir de 

los mismos elementos fácticos. 

Considera que la decisión constituye una intromisión 

indebida en la vida interna de los PP, pues se apartó del 

criterio de la Sala Superior, en cuanto dejó a los PP y COA 
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Por ende, la pretensión de los recurrentes estriba en dejar sin 

efectos las partes controvertidas del acuerdo INE/CG572/2020, 

suprimiendo lo concerniente a las acciones afirmativas en 

materia indígena y de paridad de género, las que, en su caso, 

deben mantenerse en los términos y para los efectos 

precisados en la ejecutoria dictada por esta Sala Superior, en 

el expediente SUP-RAP-726/2017 y acumulados; además, que 

se implemente una acción afirmativa dirigida a las personas 

con discapacidad. 

 

5.3. Método de estudio. Dado que los planteamientos de los 

recurrentes y el promovente van dirigidos a controvertir 

diversos aspectos vinculados con el acuerdo reclamado, éstos 

se abordarán por la temática a la que se refieren, sin que esto 

afecte los intereses de quienes los hacen valer, pues lo 

trascendente es que todos sus alegatos sean analizados23. 

 

En ese sentido, se iniciará con el tema vinculado con las 

acciones afirmativas indígena y de género, a la par que con 

la omisión reclamada por el ciudadano, en relación con el 

tema de la acción afirmativa de las personas con 

discapacidad para, después, continuar con los 

planteamientos relacionados con los sistemas del INE. 

 

5.4. Estudio de los agravios. 

 

5.4.1. Agravios vinculados con la omisión y establecimiento de 

acciones afirmativas en materia de paridad de género, 
                                                                                                                                
23 Resulta aplicable en lo conducente, la jurisprudencia 4/2000 de esta Sala Superior, de rubro AGRAVIOS, 

SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. 
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5.4.1.1. El INE está facultado para establecer acciones 

afirmativas. Ha sido criterio reiterado de este Tribunal Electoral 

que el INE es un ente autónomo, un órgano público de Estado, 

diseñado y definido por el Constituyente Permanente para ser 

el depositario de la función estatal de organizar las elecciones 

para renovar las autoridades mediante el sufragio popular. 

 

Así, el artículo 41, base V, apartado A, de la CPEUM sostiene 

que es un organismo constitucional, público y autónomo, cuya 

función estatal es organizar las elecciones federales —

Presidencia de la República, Diputaciones y Senadurías del 

Congreso de la Unión—, así como coadyuvar con los 

Organismos Públicos Locales Electorales en la organización de 

las elecciones estatales y municipales, cuando existan 

condiciones para ello. 

 

Previo a la reforma constitucional del año dos mil catorce, el 

INE era un órgano federal, a cuyo cargo corrían, de manera 

exclusiva, algunas funciones vinculadas con el ejercicio de los 

derechos político-electorales de la ciudadanía. Fue desde ese 

parteaguas constitucional que se instituyó en una autoridad 

nacional, encargada de velar por la vigencia de los principios 

rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad, manteniendo ciertas 

características institucionales, como ser un ente independiente 

en sus decisiones y funcionamiento, con el fin de que se logre 

un fortalecimiento del régimen democrático en el Estado 

mexicano mediante el ejercicio de sus facultades y la 

interpretación y aplicación de los principios constitucionales. 
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En primer lugar, destaca que el artículo 1 de la CPEUM 

contiene una serie de disposiciones fundamentales para todo 

el cuerpo de derechos fundamentales reconocidos en favor 

de las personas, a partir de lo siguiente: 

o Todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en la propia CPEUM y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 

los casos y bajo las condiciones previstos por la propia 

CPEUM; 

o Las normas relacionadas con los derechos humanos se 

interpretarán conforme con la CPEUM y los tratados de la 

materia, de forma que se favorezca a las personas la 

protección más amplia; 

o Todas las autoridades del Estado Mexicano, en el ámbito 

de sus competencias, están obligados a promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

según los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, debiendo prevenir, sancionar 

y reparar las violaciones a los derechos humanos; y 

o Queda prohibida toda discriminación motivada por una 

serie de categorías sospechosas, como son el origen 

étnico, el género, las discapacidades, o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y esté dirigida a 

menoscabar o anular los derechos y libertades de las 

personas. 

 

Por su parte, el artículo 2 de la CPEUM contempla, entre otros 

aspectos, que: 

o La Nación Mexicana es única e indivisible, con una 
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las normas y requisitos para su registro legal, las formas 

específicas de su intervención en el proceso electoral y los 

derechos, obligaciones y prerrogativas que les 

corresponden; 

o En la postulación de sus candidaturas, se observará el 

principio de paridad de género; 

o Los PP tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de 

paridad de género, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política, hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 

de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo, así como las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en las candidaturas a los distintos cargos 

de elección popular. 

 

El artículo 53, párrafo segundo, de la CPEUM dispone que para 

la elección de doscientas diputaciones por RP, se constituirán 

cinco circunscripciones plurinominales conformadas de 

acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas 

alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 

electivo. 

 

En el régimen transitorio, se observa que la CPEUM contempla, 

a raíz de la reforma constitucional de diez de febrero de dos 

mil catorce, en el cual se dispone que el Congreso de la Unión 

debía expedir la LGIPE, en la que habría de garantizar, entre 

otros componentes del régimen democrático, las reglas para 

garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a 
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o La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial, cuyo artículo 1, 

apartado 4, prevé que las acciones afirmativas adoptadas 

con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso de 

ciertos grupos étnicos son necesarias para garantizar, en 

condiciones de igualdad, el ejercicio de sus derechos 

fundamentales, como son los político-electorales; 

o El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en 

cuyo artículo 3° se prevé que los Estados parte tienen el 

deber de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el 

goce de todos los derechos reconocidos en el pacto 

o Convención Americana sobre Derechos Humanos, que en 

su artículo 24 estatuye que las personas son iguales ante la 

ley, por lo que tienen derecho, sin discriminación, a igual 

protección; 

o Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, en su 

artículo III, dispone que éstas tendrán derecho a ocupar 

cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas 

establecidas en las legislaciones nacionales, en igualdad 

con los hombres y sin discriminación alguna; 

o Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer, en el artículo 4, 

incisos f) y j), dispone que todas las mujeres tienen derecho 

al reconocimiento, goce ejercicio y protección de sus 

derechos, lo cual incluye la igualdad de acceso a las 

funciones públicas del país; 

o Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), en su artículo 3° 

establece que los Estados parte tomarán todas las medidas 

apropiadas para asegurar el pleno desarrollo y adelanto 
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jurídico regional así como al caso que nos concierne, dispone 

de una serie de mandatos vinculantes para el Estado 

Mexicano. 

 

Así, tenemos que la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad dispone lo siguiente: 

o El artículo 3, inciso d), dispone que uno de los principios de 

la Convención es la participación e inclusión plenas y 

efectivas en la sociedad para asegurar el pleno goce de 

los derechos de las personas con discapacidad; 

o En su artículo 4, incisos a) y b), que se deben adoptar las 

medidas pertinentes para hacer efectivos los derechos 

reconocidos en la propia Convención, así como todas 

aquellas para modificar o derogar leyes, reglamentos, 

costumbres y prácticas existentes que constituyan 

discriminación contra las personas con discapacidad; 

o El dispositivo 5 dispone que se diseñen las medidas 

específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la 

igualdad de hecho de las personas con discapacidad, las 

que no podrán ser tildadas de discriminatorias tomando en 

cuenta su finalidad; 

o Por su parte, el artículo 29 prevé que los Estados parte 

garantizarán los derechos políticos de las personas con 

discapacidad, así como la posibilidad de que gocen de 

ellos en igualdad de condiciones, por lo que se 

comprometerán a asegurarles participación plena y 

efectiva en la vida política y pública directamente o a 

través de representantes. 

Además, dispone que lo anterior incluye el derecho y la 

posibilidad de que las personas con discapacidad sean 
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o La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados 

electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 

200 diputados que serán electos según el principio de RP, 

mediante el sistema de listas regionales votadas en 

circunscripciones plurinominales (Artículo 14, párrafo 1) 

o La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, 

de los cuales, en cada Estado y en el Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México), dos serán electos según el principio de 

votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la 

primera minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos 

por el principio de RP, votados en una sola circunscripción 

plurinominal nacional (Artículo 14, párrafo 2); 

o Para cada entidad federativa, los PP deberán registrar una 

lista con dos fórmulas de candidatos a senadores. La 

senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula 

de candidatos que encabece la lista del PP que, por sí 

mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de 

votos en la entidad de que se trate. Asimismo, deberán 

registrar una lista nacional de 32 fórmulas de candidatos 

para ser votada por el principio de RP (Artículo 14, párrafo 

3); 

o En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los PP 

señalarán el orden en que deban aparecer las fórmulas de 

candidatos. En las fórmulas para senadores y diputados, 

tanto en el caso de MR, como de RP, los PP deberán 

integrarlas por personas del mismo género (Artículo 14, 

párrafo 4); 

o El INE tiene como fin, garantizar la paridad de género y el 

respeto de los derechos de las mujeres en el ámbito 
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candidaturas a diputados como de senadores que 

presenten los PP o las COA ante el Instituto, deberán 

integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros 

mandatada en la CPEUM y en la LGIPE (Artículo 233, 

párrafo 1); 

o Las listas de RP se integrarán por fórmulas de candidaturas 

compuestas cada una por un propietario y un suplente del 

mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto 

género para garantizar el principio de paridad hasta 

agotar cada lista. (Artículo 234, párrafo 1); 

o Las fórmulas de candidatos para el cargo de senador 

deberán estar integradas de manera alternada por 

personas de género distinto. (Artículo 364, párrafo 1). 

 

Además, la LGPP dispone que: 

o El artículo 3, párrafo 3, refiere que los PP promoverán los 

valores cívicos y la cultura democrática, la igualdad 

sustantiva entre niñas, niños y adolescentes y garantizarán 

la postulación paritaria en la postulación de candidaturas; 

o El mismo dispositivo, en su párrafo 4, contempla que cada 

PP decidirá y hará públicos los criterios para garantizar la 

paridad de géneros, los que deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres 

y hombres, siendo que el párrafo 5 refiere que, en ningún 

caso, se admitirán criterios encaminados a que alguno de 

los géneros le sean asignados sólo aquellos distritos en que 

el PP haya obtenido los porcentajes más bajos; y 

o El artículo 5, párrafo 1, inciso r) indica que es obligación de 

los PP garantizar la paridad entre los géneros en 

candidaturas a legisladores federales. 
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Convenio 169 de la OIT, el INE como órgano constitucional 

del Estado mexicano, debe implementar las medidas 

necesarias, en el ámbito de sus facultades, dentro de las 

cuales se encuentra la adopción de acciones afirmativas 

mediante la emisión del acuerdo controvertido, para 

garantizar el reconocimiento pluricultural del mismo, 

facilitando con ello que la ciudadanía perteneciente a los 

pueblos y comunidades indígenas sea tomada en cuenta 

y postulada para las diputaciones federales en aquellos 

distritos determinados por el propio Instituto y por la vía 

plurinominal; 

o En términos de lo dispuesto en los artículos 35, 41 y 53 de la 

CPEUM, así como en varios numerales de la LGPP y la 

LGIPE, se tiene que los PP están estrictamente vinculados a 

fomentar el principio de paridad de género y orientar 

muchas de sus actividades a dicho eje transversal, 

obligaciones cuya vigilancia corren a cargo del INE, 

autoridad que además debe establecer las formas en que 

deben cumplirse, tratándose de postulación de 

candidaturas y asignación de cargos; 

o Como garante de que los institutos políticos cumplan con 

el citado principio, el legislador democrático facultó 

expresamente al Consejo General del INE, para emitir los 

reglamentos y acuerdos que para la debida regulación de 

los procesos internos de selección de candidatos a cargos 

de elección popular y las precampañas, con lo cual, es 

inconcuso que le fue conferida la atribución para emitir 

acuerdos generales a través de los cuales se normen a 

detalle y pormenorizadamente, entre otras cuestiones, las 

reglas de paridad de género y las acciones afirmativas en 
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de disposiciones que no solo le facultan, sino que le obligan a 

emitir normas como las cuestionadas. 

 

Lo anterior, porque se trata, entre otros aspectos, de 

instrumentos tendentes a maximizar los derechos humanos, 

para favorecer a las personas la protección más amplia, de 

acuerdo principalmente con los principios de universalidad, 

interdependencia y progresividad, haciendo efectivo el 

principio de paridad de género y la cuota indígena en el PEF 

2020-2021, lo que, en su caso, también debió hacer en 

relación con las personas con discapacidad, máxime que en 

el propio cuerpo del acuerdo contiene varias previsiones 

tendentes a establecer la democracia inclusiva y allanar las 

diferencias que sirven de base para desplazar a ese grupo 

colocado históricamente en situación de vulnerabilidad, cuya 

garantía de representatividad requiere de medidas 

compensatorias. 

 

Al efecto, es importante tener presente lo que señala Roberto 

Saba en el sentido de que, el enfoque desde la igualdad 

estructural requiere que se incorpore el análisis del contexto de 

exclusión sistemática e histórica de grupos o comunidades, y 

se identifiquen las prácticas sociales, económicas, prejuicios y 

sistemas de creencias que perpetúan esta desigualdad.24 

 

De ahí que el hecho de que el CGINE emita las directrices 

necesarias para materializar dichos mandatos de 

optimización, ello de ninguna manera debe verse como un 

ejercicio arbitrario de una facultad conferida 
                                                                                                                                
24 SABA, Roberto, Más allá de la igualdad formal ante la ley: ¿Qué les debe el Estado a los grupos 

desventajados?, Buenos Aires, Siglo XXI, 2016. 
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personas pertenecientes a determinados grupos sociales 

colocados históricamente en situaciones desventajosas, 

aunque también se sostuvo que no desarrolló las herramientas 

necesarias para ello, específicamente en el rubro de personas 

con discapacidad. 

 

También se dijo que el INE es un órgano constitucional que 

goza de autonomía en el ejercicio de sus atribuciones, varias 

de las cuales se encuentran previstas y/o reguladas en varias 

disposiciones de la LGIPE —entre otras leyes de la materia—, 

como es el caso del artículo 44 y 231, los cuales le facultan 

para: 

o Aprobar y expedir los reglamentos necesarios para el 

debido ejercicio de sus facultades y atribuciones; 

o Aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos 

para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la 

Base V del artículo 41 de la CPEUM, respecto de las 

facultades del INE en los PEF y los locales; 

o Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 

atribuciones contenidas en el referido artículo 44 de la 

LGIPE y las demás señaladas en dicho cuerpo normativo o 

en otras leyes aplicables; y 

o Emitir los reglamentos y acuerdos que sean necesarios para 

la debida regulación de los procesos internos de selección 

de candidaturas a cargos de elección popular y las 

precampañas, según lo dispuesto por la LGIPE. 

 

Lo anteriormente pormenorizado devela que la facultad 

reglamentaria del INE se despliega con la emisión de 

reglamentos, acuerdos y lineamientos, todos de carácter 
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órganos parlamentarios, excluyendo la posibilidad de que 

sean regulados por otro tipo de órganos mediante la emisión 

de normas secundarias, como son reglamentos, acuerdos y 

lineamientos. 

 

Sin embargo, la propia CPEUM puede permitir la regulación 

concomitante de una materia, es decir, autorizar expresa o 

implícitamente que a través de otras fuentes del derecho se 

emitan prescripciones diversas a la ley, que regulen parte de 

la disciplina normativa de ciertas materias, las cuales suelen 

estar condicionadas a que la propia Constitución o las leyes 

determinen las bases sobre las cuales pueden desarrollarse. 

 

Así, la facultad reglamentaria puede desarrollarse a partir de 

los principios y criterios a que debe circunscribirse, sin que esto 

excluya la posibilidad de que las leyes contengan remisiones a 

normas reglamentarias, pero sin que tales referencias hagan 

posible una regulación independiente y no subordinada al 

propio ordenamiento legal del que derivan, ya que esto 

supondría una degradación de la reserva establecida por la 

Constitución. 

 

En ese sentido, puede sostenerse que la facultad 

reglamentaria no tiene un alcance tal que pueda modificar o 

alterar el contenido de una ley, pero sí pueden detallar los 

supuestos normativos para su aplicación, sin incluir otros que 

sean contrarios a la sistemática jurídica, ni crear limitantes 

distintas a las previstas expresamente en la ley, pues esta 

finalidad tiende a la modulación de las previsiones legales 

para, entre otros aspectos, dar alcance, sentido y 
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materia de paridad y violencia política por razón del género, 

plantea la necesidad de reforzar los mecanismos 

institucionales para llevar a un plano sustantivo o material la 

conformación igualitaria de los órganos de poder público, las 

cuales, incluso, constituyen un avance en relación con las 

emitidas a partir de las reformas constitucional y legales en 

materia electoral, promulgadas en el año de dos mil catorce. 

 

Así, como ya se expuso en esta ejecutoria, la Constitución y las 

leyes de la materia consagran al principio de paridad más que 

como una cuestión abstracta con algunos lineamientos para 

su implementación, en auténticos mandatos concretos de 

optimización dirigidos a implantar la paridad y materializar, de 

manera más patente, la igualdad entre los géneros como eje 

transversal de conformación de los órganos colectivos, y la 

paridad como modelo de alternancia en la postulación de 

aquellos que son de carácter unipersonal o que su postulación 

deba hacerse en formatos impares. 

 

Se sostiene lo anterior, precisamente por la reforma 

constitucional a los artículos 41, 35 y 53 de la CPEUM en 

materia de paridad de género, mediante la cual se vincula 

tanto a las autoridades, como a los PP y las personas en 

general a observar el principio paritario en todo lo vinculado 

con los procesos democráticos, de lo que no escapa la 

postulación de candidaturas y los actos necesarios para llegar 

a ese supuesto, sin que se pierda de vista que la finalidad no 

es solo la postulación igualitaria por razón de géneros, sino la 

representación política en igualdad de circunstancias, sin la 

existencia de sesgos construidos a partir de las categorías 
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En tal sentido, el cúmulo de disposiciones constitucionales y 

legales que plantean la perspectiva de género como nuevo 

paradigma transversal para la postulación de candidaturas y 

la conformación de órganos representativos del poder 

público, conlleva que el INE, como ente de estado encargado 

de la instrumentación de los derechos humanos y los principios 

que les dan cuerpo y sustento, así como del andamiaje 

jurídico y procedimental a partir del cual se conducen los 

procesos comiciales, está obligado a diseñar normas 

reglamentarias que garanticen la consolidación del mandato 

legal. 

 

Es decir, el INE no solo es competente, sino que está obligado 

a concretizar las disposiciones legales abstractas y establecer 

lineamientos concretos tendentes a lograr, en este caso, la 

conformación igualitaria de los órganos representativos, 

mediante la modulación de las normas jurídicas, para así 

garantizar que la implementación de tales medidas 

regulatorias de índole legislativo no se queden sólo en una 

previsión formal, sino que se traduzcan en realidades 

materiales, en verdaderos mecanismos que materialicen la 

igualdad y la no discriminación desde una perspectiva 

sustantiva y material, a la vez que funjan como herramientas 

compensatorias de la desigualdad que pretende erradicarse. 

 

En atención a ello, si el CGINE estatuyó una medida temporal 

y transitoria para asegurar que, en el actual PEF, tres de las 

listas de candidaturas a las diputaciones federales por el 

principio de RP estén encabezadas por mujeres, para lo cual 
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De ahí que si en los pasados procesos electorales, la 

tendencia mayoritaria fue encabezar las listas de las 

candidaturas con fórmulas compuestas por hombres, es 

conforme a Derecho y está dentro de los parámetros que 

validan el ejercicio de la función reglamentaria, el que se 

indique a los PP la forma en que operará dicha regla para la 

postulación de dichas candidaturas, pues con ello no se 

pervierte el mandato legal, sino que se le da sentido y 

contenido para lograr el objeto de la propia reforma 

constitucional y legal. 

 

En tal sentido, la forma en que el INE moduló la aplicación del 

precepto para definir el género que encabezaría tres de las 

cinco listas de candidaturas plurinominales que postularán los 

PP, de ninguna manera vulnera el principio de reserva de ley ni 

el de subordinación jerárquica, pues lo que en realidad hace 

es tomar la disposición contenida en la LGIPE, para, desde ahí, 

señalar cuál es el género al que le corresponde la cuota 

mayoritaria a partir de la experiencia histórica y la tendencia 

partidista a privilegiar el género masculino, lo que se traduce 

en una modulación que en nada desnaturaliza el principio de 

que se trata, ni establece cargas no previstas en la ley26. 

 

Esto es, resulta correcto el proceder de la autoridad 

responsable, en tanto que sólo se limitó a modular el 

contenido de la disposición legal, a partir de la tendencia 

histórica relativa a que, con anterioridad los PP encabezaban 

sus listas de candidaturas a diputaciones por el principio de 

representación proporcional, con fórmulas de hombres, lo que 
                                                                                                                                
26 En sentido similar se pronunció esta Sala Superior al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-726/2017 y 

acumulados. 
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debidamente justificada.  

 

También resultan infundados los planteamientos de los PP 

recurrentes, que van dirigidos a evidenciar una supuesta 

transgresión a los principios de autodeterminación y 

autoorganización, pues como ya se dijo, compete al INE 

regular el cómo se habrán de postular las candidaturas, y más 

en el caso, porque se trata de equilibrar un aspecto que, a lo 

largo de los tiempos se ha dejado relegado en materia de 

representación y aplicación del derecho de igualdad en 

cuanto a la postulación de mujeres se refiere para los cargos 

de participación y representación política. 

 

Además, la decisión que acota la libre elección de qué 

género encabezaría las tres listas de candidaturas, no 

constituye una intromisión grave en la vida interna de los PP, 

pues esto no cambia en nada respecto del número de 

candidaturas que tendrían que postular, ni tampoco el 

equilibrio paritario que debe existir en cada listado, pues esto 

permanece intocado y vigente conforme con lo que 

mandatan la CPEUM y la LGIPE. La decisión del INE 

simplemente coloca a tres fórmulas de mujeres al inicio de 

sendas listas de candidaturas, lo que se hizo con un fin legítimo 

y, como medida afirmativa, constituye una medida razonable 

en sí misma. 

 

Y es que debe tenerse en cuenta que no solo las autoridades 

están obligadas al respeto de los principios de paridad e 

igualdad en todos los aspectos que involucran su 

acatamiento, sino que también ahora, los PP están vinculados 
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Por las razones expuestas, es que no asiste la razón a los 

recurrentes en la supuesta transgresión indebida a su vida 

interna. 

 

5.4.1.2.2. El CGINE no excedió su facultad reglamentaria en lo 

relacionado con la acción afirmativa indígena. Tampoco en 

este tópico el CGINE transgredió los parámetros que rigen su 

facultad reglamentaria, pues a juicio de esta Sala Superior, no 

puede actualizarse una condición exorbitante en su ejercicio 

al momento de emitir el acuerdo controvertido, habida 

cuenta que la instauración de medidas afirmativas de 

carácter indígenas no está reservada por la CPEUM para ser 

regulada mediante un proceso legislativo, ni tampoco existe 

alguna regulación a la que deba ceñirse. 

 

En efecto, esta Sala Superior no comparte la alegada 

vulneración que sostienen los recurrentes, en razón de que la 

CPEUM no reserva su regulación a legislación alguna; más 

aún, el propio INE ha implementado acciones afirmativas en 

materia indígena, como lo hace actualmente, siempre a partir 

de los principios consagrados en los artículos 1 y 2 de la 

CPEUM, así como otros cuerpos normativos internacionales 

vinculantes al Estado Mexicano, como es el caso de la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial, el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo, lo señalado por el 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, y la 

necesaria incorporación pluricultural en la representación 

política nacional. 
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alegada por los recurrentes, tampoco existe violación alguna 

a dicho principio, máxime que el CGINE está facultado para 

normar lo concerniente a la postulación de candidaturas, y 

como ente estatal, está obligado al aseguramiento de los 

derechos fundamentales en el ámbito de su competencia. 

 

Además de en la sentencia SUP-RAP-726/2017, esta Sala 

Superior ya se ha pronunciado sobre este tema, al resolver, por 

ejemplo, la reconsideración SUP-REC-825/2016 y acumulada, 

en la que se decidió que el OPLE de Veracruz está facultado 

para dictar los acuerdos dirigidos a lograr la plena 

observancia del principio de paridad de género, para lo que 

podría implementar reglas instrumentales para la postulación 

de planillas, pues dicha atribución no estaba reservada al 

legislador por la CPEUM ni la respectiva local. 

 

Además de ello, esta Sala Superior considera necesario 

señalar que el CGINE está facultado para implementar 

directrices con el propósito de hacer efectivos diversos 

principios constitucionales, lo que puede hacer por conducto 

de criterios interpretativos que potencialicen derechos 

fundamentales, a efecto de que éstos se proyecten como 

auténticos mandatos de optimización. 

 

En el caso de los derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas, así como el principio paritario —expuesto en el 

apartado previo—, lo que el INE hizo fue implementar medidas 

que fortalezcan la dimensión sustantiva del derecho a la 

igualdad jurídica de las personas pertenecientes a grupos 

colocados en desventaja frente al resto de la ciudadanía que 
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MODALIDADES CONCEPTUALES, estableció que ante la 

existencia de discriminaciones estructurales, las autoridades 

mexicanas están obligadas a desplegar todos los actos 

jurídicos necesarios que se encuentren en su esfera de 

competencias para eliminarlas, puesto que, de lo contario, se 

genera una condición omisiva que deja de lado la faceta 

sustantiva del derecho a la igualdad, siendo esta dimensión la 

que permite revertir mediante acciones y medidas necesarias, 

las desigualdades fácticas existentes entre los distintos grupos 

de la sociedad, a efecto de que todos gocen de manera real 

y efectiva del resto de derechos humanos en condiciones de 

paridad con los otros conjuntos de personas o grupos sociales. 

 

Por todo lo expuesto hasta este punto, es que a juicio de esta 

Sala Superior, son infundados los planteamientos vinculados 

con la emisión de acciones afirmativas en materia de paridad 

de género y postulación de candidaturas indígenas. 

 

5.4.1.3. El CGINE omitió la emisión de una acción afirmativa 

dirigida a las personas con discapacidad. En otra parte, es 

fundada la pretensión del promovente del juicio ciudadano, 

quien sostiene la violación al principio de igualdad, en cuanto 

reclama la omisión de establecer la acción afirmativa que 

garantice la participación y representación política de las 

personas con discapacidad en los cargos de elección popular 

a renovarse en el PEF 2020-2021, porque le asiste la razón en 

cuanto afirma que se debe garantizar a las personas con 

discapacidad, e derecho de representación y participación 

política en igualdad de circunstancias que al resto de las 

personas. 
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elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función 

pública en todos los niveles de gobierno. 

 

En el caso, al igual que con la acción afirmativa indígena, no 

existe una reserva de ley que impida al INE desarrollar una 

acción afirmativa en los términos apuntados, como tampoco 

existe una ley que deba controlar la medida en que dicha 

autoridad electoral desarrolla su facultad reglamentaria sobre 

este punto, por lo que es innegable que no existe un 

impedimento constitucional y legal para que desarrolle la 

temática en cuestión. 

 

Por el contrario, existe un mandato constitucional y 

convencional que le vincula a establecer, desde ya, políticas 

que garanticen el acceso en condiciones de igualdad para 

que las personas con alguna discapacidad, puedan ejercer 

plenamente sus derechos fundamentales en materia político-

electoral, pues evidentemente forman parte del bagaje de 

derechos fundamentales que todas las personas tienen 

garantizadas en términos y para los efectos establecidos en el 

referido artículo 1 de la CPEUM, de lo que también ya se habló 

en esta ejecutoria. 

 

La pertinencia de este tipo de medidas estriba en que las 

personas con discapacidad pertenecen a un grupo excluido 

política y socialmente, el cual enfrenta obstáculos 

estructurales que complican el ejercicio de sus derechos 

políticos. 

 

En México, la situación de las personas con discapacidad es la 
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Además, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social reportó que, en 2016, la mitad (49.4%) de las 

personas con discapacidad vive en situación de pobreza; que 

39.4% vive en pobreza moderada y el 10% en pobreza 

extrema37. 

 

A ello se suma que las personas sin discapacidad pueden 

llegar a ganar hasta 151% más que las personas con 

discapacidad, dependiendo del tipo de discapacidad de la 

que se trate38. 

 

Por otro lado, la Encuesta Nacional sobre Discriminación39de 

201740 detectó41 que el 58.3% de las personas con 

discapacidad declaró haber sido discriminada por su 

condición, mientras que el 30.9% de esas personas señalaron 

que en los últimos 12 meses se les negó al menos un derecho. 

Asimismo, el 28.9% de personas con discapacidad mencionó 

haber experimentado al menos una situación de 

discriminación en los últimos 5 años.  

 

La ENADIS también dio cuenta de que el 48.1% de las personas 

con discapacidad considera que sus derechos se respetan 

poco o nada.  
                                                                                                                                
37  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social [CONEVAL], (2017). Resultados de 

pobreza en México 2016. También véase Ficha temática “Personas con discapacidad” CONAPRED y 
disponible en 
https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=565&id_opcion=705&op=705  

38  Cfr. Solís, P. (2017) Discriminación estructural y desigualdad social: con casos ilustrativos para jóvenes 
indígenas, mujeres y personas con discapacidad. México: CONAPRED-CEPAL. También véase Ficha 
temática “Personas con discapacidad” CONAPRED y disponible en 
https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=565&id_opcion=705&op=705 

39  Datos consultados a partir de la "Presentación de Resultados" de la Encuesta Nacional sobre 
Discriminación (ENADIS) 2017. Consultada en 
https://www.inegi.org.mx/programas/enadis/2017/default.html#Documentacion. También véase el 
comunicado de prensa núm. 346/18 de 6 de agosto 2018 sobre ENADIS 2017, disponible en 
https://bit.ly/2Md7QYl. 

40  En adelante, ENADIS. 
41  Los resultados de la ENADIS 2017 se obtuvieron de una muestra nacional de 39,101 viviendas (102,245 

personas) en entornos rurales y urbanos. Los estados con más alta prevalencia de discriminación son: 
Puebla (28.4), Colima (25.6), Guerrero (25.1), Oaxaca (24.9) y Morelos (24.4). Hidalgo tiene un porcentaje 
de 17.8% y se ubica por debajo de la media. 
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o Los principales ámbitos donde las personas que tienen 

alguna discapacidad percibieron haber sido discriminadas 

en el último año son los servicios médicos, la calle o 

transporte público, y la familia. 

o El 19.3% de personas con discapacidad declaró que las 

hacen sentir o miran de forma incómoda.  

 

En relación con el ejercicio de los derechos político-electorales 

de las personas con discapacidad, se tiene que: 

1.  Credencialización. Del 2013 al 2018, 453,970 personas con 

discapacidad tramitaron su credencial de elector42 en los 

módulos del INE43. 

2.  Participación como funcionarias y funcionarios de casilla44. 

En el PEF 2017-201845 se designaron a 1,963 personas con 

discapacidad como funcionarias y funcionarios de mesa 

directiva de casilla de los cuales sólo 1,564 aceptaron 

participar (912 hombres y 652 mujeres)46, de un total de 

aproximadamente 1.4 millones de funcionarios, lo que 

representa apenas el 0.11%. 

3.  Ejercicio del derecho al voto47. De acuerdo con el INE, 

58,415 mujeres y 46,641 hombres con discapacidad 

acudieron a votar48 en el proceso electoral de 2017-201849. 

                                                                                                                                
42  Datos del Registro Federal de Electores de 2013 a 2018 citados por Morales G., “Perspectiva global de la 

democracia incluyente” en Desafíos de la Democracia Incluyente, coord. Pérez Cepeda, M.; Eguiarte 
Mereles, C., (CDMX: Tirant lo Blanch, 2019), 279.  

43  En adelante INE.  
44  Respecto de este rubro, es importante destacar que el INE implementó el Protocolo para la Inclusión de 

Personas con Discapacidad como funcionarios y funcionarias de Mesas Directivas de Casilla. 
45  En total, 908,301 ciudadanos y ciudadanas participaron como funcionarios y funcionarias de casillas. 

Instituto Nacional Electoral, Numeralia del proceso electoral 2017-2018, p. 74. Disponible en 
https://www.ine.mx/numeralia-proceso-electoral-2017-2018/. 

46  Instituto Nacional Electoral, “Informe. Implementación de medidas incluyentes para personas con 
discapacidad en el Proceso Electoral Federal 2017-2018”, p. 15-17. Disponible en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/481063/INFORME_FINAL_PcD.pdf 

47  Para atender las discapacidades motriz y visual, el INE instrumentó la mampara especial, la plantilla y la 
etiqueta de las urnas en Braille. Véase en Instituto Nacional Electoral, “Informe sobre la información 
recabada de los formatos de registro de personas con discapacidad que acudieron a votar en el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018”. Informe presentado en diciembre 2018, p. 7. 

48  En ese proceso electoral 56,611,027 personas ejercieron su derecho al voto. Instituto Nacional Electoral, 
Cómputos Distritales 2018 Elecciones Federales. Disponible en 
https://computos2018.ine.mx/#/presidencia/nacional/1/1/1/1. 

49  A las casillas urbanas asistieron 44,540 mujeres y 34,291 hombres; a las no urbanas 12,795 mujeres y 11,491 
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Estos datos revelan que57: 

o Hay un importante número de personas con discapacidad 

en México que se encentran en situación de pobreza y de 

discriminación. 

o Gradualmente se han implementado medidas que hacen 

accesible el entorno a fin de que personas con 

discapacidad puedan ejercer sus derechos políticos. 

o Existe evidencia de que son muy pocos los casos de 

personas con discapacidad ocupando un cargo público. 

 

Esta información evidencia que es necesario crear medidas 

que abran espacios de representación política en los órganos 

de deliberación y toma de decisiones. En este sentido, es 

pertinente recordar lo que el Comité sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad señala sobre ese punto: “[l]a 

participación plena y efectiva puede ser también una 

herramienta de transformación para cambiar la sociedad y 

promover el empoderamiento y la capacidad de acción de 

las personas”58. 

 

Además, de acuerdo con lo señalado por ese mismo 

Comité59, el derecho de las personas con discapacidad a 

participar en la vida política y pública reviste capital 

importancia para asegurar que sean incluidas de manera 

igualitaria, plena y efectiva en la sociedad. El derecho a que 

sean electas implica, en gran medida que incidan en la 

                                                                                                                                
57  Al respecto, es de destacar que la Segunda Sala de la SCJN, ha considerado “que la utilización de datos 

estadísticos puede ser significativa y fiable para acreditar un tipo de discriminación indirecta, en tanto 
que, precisamente, con tal acervo puede advertirse la existencia de una afectación generalizada o 
desproporcional contra las mujeres, con motivo de un determinado acto de autoridad, política o norma, 
pese a que éstas se hayan formulado de manera ‘neutral’, desde el punto de vista del género”. Tesis 
aislada 2ª. XXXII/2019 (10ª.) de rubro: DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. LOS DATOS ESTADÍSTICOS PUEDEN SER 
SIGNIFICATIVOS Y FIABLES PARA ACREDITAR ESTE TIPO DE TRATO CONTRA LA MUJER. 

58  Observación General 7, párrafo 33.  
59  Ver Observación General 7, párrafo 88. 
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existen para que las personas puedan ejercer sus derechos de 

manera efectiva. Los tipos de límites o barreras que 

comúnmente encuentran las personas con diversidad 

funcional en la sociedad son, entre otras, barreras físicas o 

arquitectónicas, comunicativas, actitudinales o 

socioeconómicas.”  

 

En el mismo sentido, esta Sala Superior64 ha reconocido que las 

limitaciones a las que se ven sometidas las personas con 

discapacidad son generadas por la falta de servicios que 

tomen en cuenta y atiendan sus necesidades, a efecto de 

dotarles, en la mayor medida posible, de elementos y 

condiciones de accesibilidad que garanticen su autonomía; 

tales como, la asignación de un asesor jurídico, el 

acondicionamiento estructural de espacios físicos, el 

acompañamiento de personas de confianza durante el 

desarrollo del proceso y la emisión de las resoluciones en 

formatos accesibles, a partir de audios, videos, traducciones al 

sistema braille, lengua de señas o cualquier otro que atienda 

de manera efectiva esa finalidad. 

 

En consecuencia, la plataforma diseñada para el ejercicio de 

los derechos político-electorales es propicia a generar 

exclusiones indirectas de las personas con discapacidad. Una 

forma para remediarlo es adoptar medidas afirmativas y 

sumar el sistema de cuotas a esa plataforma. 

 

Por ello, el hecho de que ni la CPEUM ni las leyes mandaten 

expresamente el diseño de medias afirmativas y/o cuotas, no 
                                                                                                                                
64  Tesis XXVIII/2018, de rubro PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES TIENEN EL 

DEBER DE ADOPTAR MEDIDAS QUE GARANTICEN SU EFECTIVO ACCESO A LA JUSTICIA DE ACUERDO CON EL 
MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. 
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interpretando la Constitución y el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, ha concluido que el principio de 

igualdad en su dimensión material constituye un elemento 

fundamental de todo Estado Democrático de Derecho, que 

toma en cuenta condiciones sociales discriminatorias en 

perjuicio de algunos grupos y sus integrantes, tales como las 

personas con discapacidad, por lo que se justifica el 

establecimiento de medidas para revertir esa situación de 

desigualdad, conocidas como acciones afirmativas, siempre 

que se trate de medidas objetivas y razonables, en tanto que 

las acciones afirmativas dirigidas a esos grupos sociales, tienen 

sustento constitucional y convencional en el principio de 

igualdad material y, en principio, no pueden ser consideradas 

como discriminatorias. 

 

En específico, la Sala Superior ha señalado que todas las 

autoridades del Estado se encuentran obligadas a adoptar las 

medidas necesarias para garantizar la igualdad sustantiva y 

estructural, así como la no discriminación de las personas con 

discapacidad. 

 

Respecto de las acciones afirmativas67, esta Sala Superior68 

también ha referido que:  

o El Estado mexicano tiene la obligación de establecer 

acciones afirmativas en tanto constituyen medidas 

temporales, razonables, proporcionales y objetivas 
                                                                                                                                
67  De acuerdo con el artículo 4 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad: “Las 

acciones afirmativas positivas consisten en apoyos de carácter específico destinados a prevenir o 
compensar las desventajas o dificultades que tienen las personas con discapacidad en la incorporación 
y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y cultural.” 

68  En específico sobre acciones afirmativas dirigidas a las mujeres, ver jurisprudencia 11/2018, de rubro 
PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR 
EL MAYOR BENEFICIO PARA LAS MUJERES. 

Respecto a las dirigidas a personas indígenas, ver la Tesis XXIV/2018, de rubro ACCIONES AFIRMATIVAS 
INDÍGENAS. A TRAVÉS DE UN TRATO DIFERENCIADO JUSTIFICADO ASEGURAN QUE LA POBLACIÓN INDÍGENA 
ACCEDA A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. 
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Conforme con lo expuesto, el establecimiento de acciones 

afirmativas a favor de las personas con discapacidad 

respecto de candidaturas a cargos de elección popular o de 

cualquier otro tipo de espacios, cumple con los criterios 

establecidos por este órgano jurisdiccional, medidas que bien 

podrían establecerse a través de cuotas o alguna otra que 

sea efectiva y razonable para alcanzar la finalidad que se 

pretende, que es compensar la desigualdad en que se ha 

colocado a los grupos en situación de vulnerabilidad, y tutelar 

efectivamente el principio de igualdad, según se puso de 

manifiesto. 

 

En mérito de lo anterior, y ante lo fundado de los 

planteamientos del actor, se debe ordenar al CGINE que lleve 

a cabo las acciones necesarias y pertinentes para 

implementar medidas afirmativas que garanticen el acceso 

de las personas con discapacidad en la postulación de 

candidaturas para los cargos de elección que habrán de 

postularse en el actual PEF, las cuales deberán ser 

concomitantes y transversales con las que ya ha 

implementado hasta este momento y las que, en su caso, 

diseñe posteriormente, en el entendido que los PP o los COA 

podrán postular candidaturas que, cultural y socialmente, 

pertenezcan a más de un grupo en situación de 

vulnerabilidad. 

 

Esto, en términos y para los efectos precisados en esta 

ejecutoria. 
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sin cortapisas que pongan en riesgo los principios y valores que 

confluyen en la renovación democrática de las autoridades. 

 

Lo anterior, porque como lo señala el jurista colombiano 

Gerardo Durango Álvarez73: “La construcción de políticas 

públicas inclusivas tendientes a lograr una mayor y efectiva 

participación política de los grupos excluidos socialmente de 

la esfera política, es fundamental un Estado democrático de 

derecho”, pues la participación de dichos grupos o 

comunidades amplía el espectro de la democracia 

participativa en tanto abre la deliberación a estos grupos 

tradicionalmente subrepresentados o excluidos de la 

democracia representativa. 

 

De ahí que si las medidas afirmativas cuestionadas están 

encaminadas a consolidar esa meta, es necesario tomar 

acciones que racionalmente estén dirigidas a lograr una 

auténtica representación social en los órganos 

gubernamentales, máxime en aquellos que se erigen como un 

conglomerado de representantes de la población nacional, 

conformada pluriculturalmente, y no solo por hombres y 

mujeres, o por personas con discapacidad, sino por una 

diversidad de género, de edad, de condición social, de origen 

étnico, entre muchos otros géneros que ameritan contar con 

una representación efectiva en los órganos legislativos, como 

en el caso es la Cámara de Diputaciones del Honorable 

Congreso de la Unión. 

 

                                                                                                                                
73  Durango Álvarez, Gerardo (2016). Las acciones afirmativas como mecanismos reivindicadores de la 

paridad de género en la participación política inclusiva: Ecuador, Bolivia, Costa Rica y Colombia. Revista 
de Derecho, (45), 137-168. [Fecha de Consulta 29 de Diciembre de 2020]. ISSN: 0121-8697. Consultable en 
<https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=851/85144617007>. 
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actor, en su demanda, manifiesta que, presuntamente, la 

totalidad de los organismos públicos también ha sido omiso en 

precisar medidas afirmativas tendentes a la inserción de 

personas con discapacidad en las candidaturas a los cargos 

de elección popular respectivos. Sin embargo, su 

planteamiento deviene inoperante, porque no señala ni 

expresa mayores señalamientos en relación con dicha 

imputación, además de que se advierte que el acto 

destacadamente impugnado, es el controvertido en los 

medios de impugnación que aquí se resuelven. 

 

5.4.2. Presunto desacato a la sentencia SUP-RAP-726/2017 y 

acumulados. En concepto de esta Sala Superior, son 

infundados los planteamientos del PRD, encaminados a 

evidenciar el supuesto desacato del CGINE a los lineamientos 

definidos en la sentencia dictada por este órgano 

jurisdiccional en el recurso de apelación SUP-RAP-726/2017 y 

acumulados. 

 

Lo anterior es así, porque se considera que el recurrente parte 

de una premisa inexacta al considerar que el CGINE estaba 

vinculado a la observancia de dicha decisión, cuando de la 

propia sentencia es posible advertir que esta Sala Superior, 

expresamente, sostuvo que los lineamientos ahí definidos 

resultaban aplicables única y exclusivamente al PEF 2017-2018. 

 

En tal sentido, la vinculación de la responsable con el 

acatamiento a dicha determinación judicial se agotó al 

momento en que los acató en el marco de la elección de 

diputaciones federales por el principio de MR en el PEF 2017-
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plenamente a un plano de igualdad representativa, la 

decisión cuestionada representa un avance, una progresión 

dirigida a fortalecer la exigua representación legislativa de los 

pueblos y comunidades indígenas, asegurando no solo la 

postulación de mayor número de personas pertenecientes a 

ese grupo poblacional, sino también generando condiciones 

que, en un plano material, redunden en un incremento de 

legisladoras y legisladores de extracción indígena. 

 

Esto último también es acorde con lo sostenido por esta Sala 

Superior en aquella sentencia, pues como ya se dijo, tal 

decisión resultaba válida para el pasado PEF, pudiendo 

modificarse posteriormente, en atención a los resultados 

obtenidos con su implementación, y en observancia a los 

principios de progresividad y pro persona consagrados en el 

artículo 1 de la CPEUM. 

 

Desde esa perspectiva, esta Sala Superior considera que no le 

asiste razón al recurrente cuando afirma que el acuerdo en 

comento es contrario a los principios rectores que señala, pues 

la medida afirmativa que estableció esta Sala Superior en el 

fallo de mérito era aplicable única y específicamente para el 

PEF 2017-2018, en tanto que en dicha decisión se reconoció la 

posibilidad de que podía modificarse posteriormente, en 

atención a los resultados que arrojara su implementación. 

 

Esto, tomando en cuenta que si la finalidad de las acciones 

afirmativas es erradicar los supuestos fácticos en los que 

subyacen las desigualdades basadas en las categorías 

sospechosas listadas en el artículo 1 de la CPEUM, así como 
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brecha de subrepresentación político-legislativa de los 

pueblos y comunidades indígenas. 

 

En ese estado de cosas, esta Sala Superior considera que la 

acción diseñada por al responsable es en sí misma progresiva, 

además de que, contrario a lo que sostiene el recurrente, es 

congruente con los cánones que definen el respeto al 

derecho de igualdad y no discriminación por motivos raciales 

y de género, además de que, contrario a lo que sostiene el 

recurrente, los razonamientos expresados por el CGINE para 

dar sustento a su decisión son razonables y objetivos, aun 

cuando estén basados en un criterio poblacional orientado 

por las mismas cifras estadísticas utilizadas en el PEF 2017-2018, 

pues como él mismo impugnante lo señala, no existe ningún 

instrumento actualizado que permita tomar otro tipo de 

decisiones. 

 

Además, la medida cuestionada es congruente con el 

principio pro persona en cuanto que la responsable tomó una 

decisión progresiva a partir de la información existente, ya que 

si hubiera reiterado la misma medida que hace tres años, o 

bien —como el propio impugnante lo asume—, hubiere 

esperado a contar con información más actualizada para 

tomar la decisión sobre la medida de equilibrio, como lo es el 

censo poblacional dos mil veinte del INEGI, equivaldría a 

tomar una decisión regresiva, lo que de suyo transgrediría los 

derechos fundamentales de las personas que conforman la 

comunidad indígena de nuestro país, en la medida que esa 

determinación fomentaría la consecución de acciones 

tendentes a sustentar el trato diferenciado que se pretende 
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indígenas. 

 

En relación con lo anterior, se ha dicho que el artículo 1 de la 

CPEUM prevé, de manera transversal, el derecho de igualdad 

y no discriminación, por lo que este debe orientar y formar 

parte integral de toda decisión vinculada con el ejercicio de 

los derechos fundamentales, entre ellos los político-electorales 

de los pueblos y comunidades indígenas. 

 

En ese sentido, el artículo 1 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos prevé que los Estados parte se 

comprometen a respetar los derechos y libertades ahí 

reconocidos, así como a garantizar su libre y pleno ejercicio a 

todas las personas sujetas a su jurisdicción, sin discriminación 

alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 

o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social. 

 

Es importante referir que la noción de igualdad se desprende 

directamente de la unidad del género humano y es 

inseparable de la dignidad esencial de la persona, en tanto 

que la no discriminación junto con la igualdad ante la ley y la 

igualdad de protección de la ley a favor de todas las 

personas, son elementos constitutivos de un principio básico y 

general relacionado con la protección de los derechos 

humanos74. 

 

La igualdad y la no discriminación poseen un carácter 
                                                                                                                                
74  Páginas 4 y 5 del Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

número 14: Igualdad y No Discriminación, consultable en 
https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo14.pdf. 
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fundamental para determinar a quiénes se aplican las 

disposiciones sobre pueblos indígenas. 

 

El referido dispositivo constitucional, en su apartado A, 

fracción III, reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 

las comunidades indígenas a la libre determinación y, 

consecuentemente, a la autonomía para elegir de acuerdo 

con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 

autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 

propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y 

los hombres indígenas disfruten y ejerzan su derecho de votar y 

ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder 

y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para 

los que hayan sido electores o designados, en un marco que 

respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la 

autonomía de la Ciudad de México. 

 

Sobre esto, el Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, señala que: 

o La responsabilidad de los gobiernos, para desarrollar una 

acción coordinada y sistemática para proteger los 

derechos de los pueblos y comunidades indígenas, debe 

incluir medidas que: 

a) Aseguren a sus integrantes gozar, en igualdad de 

condiciones, de los derechos y oportunidades que la 

legislación nacional otorgue a los demás miembros de 

la población; 

b) Promuevan la plena efectividad de sus derechos 

sociales, económicos y culturales, con absoluto respeto 
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derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida 

política, económica, social y cultural del Estado. 

 

Por su parte, la Declaración sobre los derechos de las personas 

pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y 

lingüísticas, en sus artículos 1, 2, 3 y 4, establece que: 

o Los Estados protegerán la existencia y la identidad 

nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las 

minorías dentro de sus territorios respectivos y fomentarán 

las condiciones para la promoción de esa identidad, 

debiendo adoptar las medidas apropiadas, legislativas y 

de otro tipo, para lograr esos objetivos; 

o Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho 

de participar efectivamente en la vida cultural, religiosa, 

social, económica y pública; 

o Las personas pertenecientes a las minorías tendrán el 

derecho de participar efectivamente en las decisiones que 

se adopten a nivel nacional y, cuando proceda, a nivel 

regional respecto de la minoría a la que pertenezcan o de 

las regiones en que vivan, de toda manera que no sea 

incompatible con la legislación nacional; 

o Las personas pertenecientes a minorías podrán ejercer sus 

derechos, incluidos los que se enuncian en la Declaración, 

individualmente, así como en comunidad con los demás 

miembros de su grupo, sin discriminación alguna; 

o Las personas pertenecientes a minorías no sufrirán ninguna 

desventaja como resultado del ejercicio o de la falta de 

ejercicio de los derechos enunciados en la Declaración, y 

o Los Estados adoptarán las medidas necesarias para 

garantizar que las personas pertenecientes a minorías 
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existen demarcaciones con población mayoritariamente 

indígena, también lo es que existen otras en que la población 

indígena es minoritaria, pero finalmente existente, lo que por el 

solo hecho de carecer de un aspecto poblacional, no se sigue 

que deban carecer de representación política, pues al igual 

que toda la ciudadanía, cuentan con la posibilidad de 

postularse para todos los cargos de elección popular en 

condiciones de igualdad, a pesar de la existencia natural de 

regímenes de gobierno diferenciados, en función de los 

distintos contextos normativos y fácticos, pues no debe 

perderse de vista que la normativa constitucional tiene como 

uno de sus objetivos eliminar las condiciones de vulnerabilidad 

en que históricamente han vivido los pueblos y comunidades 

indígenas, para acceder de manera igualitaria a los derechos 

que les garantizan su participación política en la vida pública. 

 

Esto, toda vez que la igualdad real o material y, 

particularmente, la igualdad sustantiva de oportunidades en 

favor de las personas, pueblos y comunidades indígenas es un 

mandato expreso del artículo 2, Apartado B, de la CPEUM. Por 

ello, en términos de lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la 

CPEUM, se tiene que es obligación de las autoridades 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de las personas, pueblos y comunidades indígenas, 

aun cuando la población indígena sea minoritaria78. 

 

También en esta parte cobra aplicación lo referido por 

Gerardo Durango Álvarez en relación con que la construcción 

de las políticas públicas inclusivas, dirigidas a lograr una mayor 

                                                                                                                                
78 Similar criterio se asumió al resolver la reconsideración SUP-REC-411/2018. 
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Ahora bien, es importante señalar que esta Sala Superior ha 

sustentado diversos criterios, respecto al tema de las acciones 

afirmativas: 

o Los elementos fundamentales de las acciones afirmativas 

son: objeto y fin, destinatarios y conducta exigible80.  

o Medidas especiales de carácter temporal que se adoptan 

para generar igualdad y no se considerarán 

discriminatorias siempre que sean razonables, 

proporcionales y objetivas, y una vez alcanzado el fin para 

el cual fueron implementadas cesarán81. 

o Las establecidas en favor de ciertos grupos y sus 

integrantes, tales como mujeres, indígenas, personas con 

discapacidad, entre otras, justifican el establecimiento de 

medidas para revertir esa situación de desigualdad, las 

cuales tienen sustento constitucional y convencional en el 

principio de igualdad material82. 

o Además, constituyen una medida compensatoria para 

equilibrar situaciones en desventaja, que tienen como 

propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de 

facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio 

de sus derechos, y con ello, garantizarles un plano de 

igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y 

oportunidades de que disponen la mayoría de los sectores 

sociales83. 

 

Por ello, la implementación de acciones afirmativas constituye 
                                                                                                                                
80  Jurisprudencia 11/2015 de este Tribunal Electoral, de rubro: ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES. 
81  Ver la jurisprudencia 3/2015 de esta Sala, con el rubro ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS MUJERES. 

NO SON DISCRIMINATORIAS. 
82  Ver la jurisprudencia 43/2014 de esta Sala Superior, de rubro ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO 

EN EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL. 
83  Ver la jurisprudencia 30/2014 de esta Sala Superior, de rubro ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, 

CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO DE SU IMPLEMENTACIÓN. 



un inst

cuya o

y de 

parte,

de dic

obliga

Estado

y no d

 

Las ref

a mino

vida c

el cas

garan

repres

polític

 

Expue

referid

cuestio

refuerz

repres

indíge

impug

de u

interpr

derec

pobla

las in
                                  
84  Ver sen
85  Aplica

INDÍGE

trument

optimiza

diverso

 condic

chas no

ación d

o, se pu

discrimin

feridas 

orías te

cultural, 

so conc

tizar el 

sentativ

a del p

esto lo 

das no s

onada,

za la re

sentativ

enas, d

gnante, 

un and

retación

hos de

cionale

nstancia
                                       

ntencia SUP-
 en su razón 

ENA. ES OBLIG

to idóne

ación su

s tratad

ción qu

ormas, e

e que, 

ugne po

nación84

medida

engan e

religios

cierne, 

acces

o del 

aís. 

anterio

solo ori

, sino q

espuest

a que 

de ahí 

no se 

damiaje

n que 

e las p

es, han 

as inte
                                       

RAP-726/201
esencial, la 

GACIÓN DEL 

eo para

urge de

dos de 

ue se ad

en dond

a trav

or la pre
4. 

as, posib

el derec

sa, socia

que se

so, pos

pueblo

or, con

entaron

que, a

ta dada

pade

í que, 

trata d

e jurídi

sobre 

persona

desarro

ernacion
                

7. 
tesis XLI/2015
ESTADO Y DE

SUP-

a concr

e un ma

los cu

dvierte 

de existe

és de a

evalenc

bilitan q

cho efe

al, econ

 trata d

tulación

 mexic

nviene 

n en gr

demás,

a por e

cen lo

contra

e facto

ico co

el al

as pert

ollado l

nales e

5 de esta Sal
E LOS PARTID

-RAP-12

retizar e

andato 

ales el 

de la in

e coinc

accione

cia del 

que per

ectivo d

nómica 

de una

n y eje

cano en

precis

ran med

, son la

el CGIN

os pueb

ario a 

ores dec

onstruid

cance 

tenecie

os tribu

en ma

a Superior, d
OS POLÍTICO

21/2020 

el plural

expreso

Estado

nterpret

cidencia

es enco

principi

rsonas p

de partic

y públi

a medid

ercicio 

n la m

ar que

dida la

a base

NE a la 

blos y 

lo q

cisivos s

do a 

y fina

ntes a

unales d

ateria 

de rubro DEM
OS PROMOVER

y acum

ismo na

o de la 

o mexic

tación 

a respec

omenda

o de ig

pertene

cipació

ca85, co

da tend

de la 

máxima 

e las r

 decisió

e jurídic

proble

comun

ue ref

subjetiv

partir 

alidad 

a esos 

de la na

de de

MOCRACIA PA
RLA. 

mulados

111

acional,

CPEUM

cano es

integra

cto a la

adas a

gualdad

ecientes

ón en la

omo en

dente a

función

tribuna

razones

ón aqu

ca que

emática

nidades

fiere e

vos, sino

de la

de los

grupos

ación y

erechos

ARTICIPATIVA

s 

1 

, 

M 

s 

l 

a 

l 

d 

s 

a 

n 

a 

n 

a 

s 

í 

e 

a 

s 

l 

o 

a 

s 

s 

y 

s 

A 



SUP-RAP-121/2020 y acumulados 

112 

humanos. 

 

En ese sentido, tampoco asiste razón al recurrente, en cuanto 

sostiene que la decisión impugnada constituya una intromisión 

indebida a la vida interna de los PP, ni una limitación indebida 

a los postulados de autodeterminación y autoorganización de 

dichos entes de interés público. 

 

Lo anterior, porque ha sido criterio de este Tribunal Electoral 

que las acciones afirmativas implementadas por el CGINE 

guardan armonía y coherencia con el modelo de protección 

y maximización de los derechos humanos, a la vez que dota 

de certeza y seguridad jurídica a los PP respecto de la forma 

en que habrán de postular las candidaturas a los cargos 

legislativos, al igual que lo hace con la ciudadanía que 

pretenda participar en esa modalidad de acceso al ejercicio 

del poder público, pues de antemano, y con la oportunidad 

debida, se hacen sabedores de la definición de medidas 

especiales tendentes a lograr el cese o, al menos, la 

disminución de las condiciones de desigualdad que 

históricamente han enfrentado las comunidades indígenas en 

el acceso a los cargos de elección popular, a fin de cumplir 

con el mandato constitucional y convencional al que ya se 

hizo referencia en párrafos precedentes. 

 

Visto desde esa perspectiva, las medidas afirmativas como la 

ahora controvertida en modo alguno pueden vulnerar los 

principios de autoorganización y autodeterminación partidista, 

pues constituyen meras modulaciones tendentes a la 

obtención de un bien público superior, con lo que se armoniza 
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originarios de México, en la forma y términos ya desarrollados 

en este apartado. 

 

En ese orden, la observación irrestricta del derecho a la 

igualdad involucra a las autoridades de la materia, en la 

implementación de medidas especiales dirigidas a eliminar los 

esquemas de desigualdad de los sectores poblacionales 

colocados en situación de desventaja, lo que conlleva la 

aceptación implícita de la diferencia de trato derivada del 

género, la extracción indígena o cualquier otra de las 

categorías sospechosas, y desde ahí, la consecuente 

necesidad de tomar medidas compensatorias que 

retrotraigan los efectos perniciosos de las conductas 

discriminatorias, lo que desde luego conduce a la necesaria 

adopción de acciones moduladoras de la forma en como los 

distintos actores políticos se involucran en la renovación 

democrática de los órganos de poder público, como desde 

luego son los PP y las COA. 

 

Lo anterior, máxime que como ya se dijo en esta ejecutoria, la 

igualdad al igual que los principios de paridad de los géneros 

y de pluriculturalismo nacional se erigen como ejes 

transversales, tendentes a alcanzar la participación igualitaria 

de las mujeres y personas pertenecientes a las comunidades 

indígenas en todos los aspectos que represente su 

involucramiento político, incluidos los cargos de elección 

popular en todos los niveles. 

 

En ese estado de cosas, es claro que la decisión controvertida 

no es, por sí misma, violatoria del campo de libertad de que 
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allá contenidos, tal como le notificó la DEPPP mediante el 

oficio correspondiente. 

 

Por todo lo expuesto a lo largo de este apartado, es que en 

concepto de esta Sala Superior, no asiste la razón al recurrente 

en relación con los alegatos contenidos en el primero de sus 

agravios, por lo que las partes del acuerdo que atañen a lo 

aquí alegado deben seguir rigiendo para todos los efectos a 

que haya lugar, máxime que el recurrente omitió controvertir 

puntualmente las razones en las cuales descansa la decisión 

que ahora pretende combatir, limitándose a calificarlas de 

subjetivas e incongruentes, lo que, como ya quedó 

evidenciado, carecen de tales características. 

 

Ahora bien, adicionalmente a lo anterior, esta Sala Superior 

considera hacer las siguientes precisiones. 

 

Como ya se señaló, en los criterios que el CGINE86 fijó para el 

registro de candidaturas a postularse en el marco del proceso 

electoral federal 2017-2018 se dispuso una acción afirmativa 

en materia indígena por la que los partidos políticos y 

coaliciones debían postular candidaturas a diputaciones 

federales por el principio de MR en, al menos, doce de los 

veintiocho distritos electorales uninominales indígenas. 

 

Esos criterios fueron impugnados —originando el expediente 

SUP-RAP-726/2017 y acumulados— ante este órgano 

jurisdiccional que determinó modificar el citado acuerdo para 

que, con base en el criterio poblacional, fueran trece distritos 

                                                                                                                                
86  Acuerdo INE/CG508/2017. 
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Asimismo, se da operatividad a la acción afirmativa indígena. 

 

5.4.3. Presunta violación al derecho de voto activo de la 

ciudadanía que no cuenta con acción afirmativa indígena. En 

otra parte, es infundado el señalamiento del PRD, consistente 

en la presunta vulneración al derecho de la ciudanía a ser 

postulada para las diputaciones federales en los distritos 

uninominales y listas plurinominales de sus demarcaciones, en 

aquellas regiones en las que la población indígena no supere 

el umbral del 60%, de conformidad con lo resuelto por esta 

Sala Superior en el recurso de apelación SUP-RAP-726/2017. 

 

Lo anterior es así, pues como se dijo en el apartado anterior, la 

implementación de la acción afirmativa tiende a modular el 

ejercicio de los derechos en juego, lo que desde luego 

involucra aquellos por los cuales se dota a la ciudadanía de la 

posibilidad de postularse desde las instancias partidistas, a los 

distintos cargos de elección popular. 

 

En esa medida, la instauración de una acción afirmativa no 

representa una transgresión o un desconocimiento al derecho 

de la ciudadanía, sino el reconocimiento y vigencia de éste, 

en relación con los principios de igualdad, no discriminación y 

pluriculturalidad, tradicionalmente relegados o invisibilizados 

en el esquema de representación política. 

 

Máxime que, lo anterior encuentra sustento en el artículo 4, 

apartado 1, de la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la Mujer, mediante el cual 

se prevé que la adopción por los Estados Parte de medidas 
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atendidos al responder el primero de sus agravios. 

 

Por otra parte, es infundado el planteamiento del PRD 

consistente en el supuesto ejercicio excesivo de la facultad 

reglamentaria del INE y la presunta transgresión al principio de 

reserva de ley, pues como ya se dijo en el apartado 

conducente de esta ejecutoria, ello no aconteció así, porque 

la materia reglamentada no está reservada por la CPEUM 

para su regulación, a una ley en sentido formal y material. 

 

5.4.5. Incorporación de cuota indígena en las listas de 

candidaturas a diputaciones federales por el principio de RP. 

En otra parte, son infundados e inoperantes los planteamientos 

del PT sintetizados en el inciso a) del apartado 5.2.4. de esta 

ejecutoria. 

 

En efecto, carece de razón y sentido el alegato consistente en 

la supuesta transgresión al principio de proporcionalidad en la 

conformación de los órganos legislativos, con la incorporación 

de candidaturas de extracción indígena en las listas de RP. 

 

Esto es así, pues como ya se ha dicho en esta ejecutoria, el 

acuerdo controvertido únicamente modula la forma en que 

se habrá de incorporar la fuerza indígena en las listas 

correspondientes, quedando garantizada la representación 

igualitaria de las fuerzas políticas de la misma forma que se ha 

venido haciendo desde su incorporación a la Ley 

Fundamental. De hecho, la incorporación de la cuota en 

comento es similar a la que, en su momento, se previó y se ha 

venido estableciendo a efecto de que las mujeres tengan una 
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estándares mínimos para regular la participación política, 

siempre y cuando sean razonables de acuerdo a los principios 

de la democracia representativa; los cuales deben garantizar, 

entre otras, la celebración de elecciones periódicas, libres, 

justas y basadas en el sufragio universal, igual y secreto como 

expresión de la voluntad de los electores que refleje la 

soberanía del pueblo, tomando en que cuenta que, según lo 

dispuesto en el artículo 6 de la Carta Democrática 

Interamericana, “[p]romover y fomentar diversas formas de 

participación fortalece la democracia”, para lo cual se 

pueden diseñar normas orientadas a facilitar la participación 

de sectores específicos de la sociedad, tales como los 

miembros de las comunidades indígenas y étnicas.  

 

En lo que al caso, interesa, en esta jurisprudencia, la Corte 

destaca que el Estado debe adoptar todas las medidas 

necesarias para garantizar que los miembros de las 

comunidades indígenas y étnicas de la Costa Atlántica de 

Nicaragua puedan participar, en condiciones de igualdad, en 

la toma de decisiones sobre asuntos y políticas que inciden o 

pueden incidir en sus derechos y en el desarrollo de dichas 

comunidades, de forma tal que puedan integrarse a las 

instituciones y órganos estatales y participar de manera 

directa y proporcional a su población en la dirección de los 

asuntos públicos, así como hacerlo desde sus propias 

instituciones y de acuerdo a sus valores, usos, costumbres y 

formas de organización, siempre que sean compatibles con 

los derechos humanos consagrados en la Convención.  

 

Por otra parte, en el Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala, 
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Doctrina constitucional 

Díez-Picazo90, afirma que la acción afirmativa es un concepto 

acuñado por el sistema jurídico de los Estados Unidos de 

América del Norte durante la segunda mitad del siglo pasado 

con el propósito de promover medidas encaminadas a 

superar la discriminación y los prejuicios que, más de cien años 

después de la abolición de la esclavitud, existían aún en 

contra de la población negra, y comprende medidas de 

carácter legislativo, ejecutivo, e incluso decisiones judiciales.  

 

Al respecto, refiere que la sentencia Regents of the University 

of California Vs. Bakke, expedida en 1978, por la Corte 

Suprema de los Estados Unidos, relativa a un conflicto surgido 

a raíz de una política de discriminación positiva aplicada por 

dicha universidad fue un importante hito en la consolidación 

de la doctrina sobre acción afirmativa en ese país. Poco 

tiempo después este concepto fue acogido en Europa, en 

donde tuvo gran desarrollo, especialmente frente a la 

situación de las mujeres, y su entonces, incipiente, incursión en 

varios espacios hasta poco antes reservados a los hombres, 

entre ellos el ámbito profesional y laboral y el de la 

participación política.  

 

Fernández Poncela91, indica que las acciones afirmativas, 

pueden definirse como aquellas acciones cuyo objetivo es 

borrar o hacer desaparecer la discriminación existente en la 

actualidad o en el momento de su aplicación, corregir la 

pasada y evitar la futura, además de crear oportunidades 
                                                                                                                                
90  Díez-Picazo. Luis María "Sistema de Derechos Fundamentales". Segunda Edición. Thompson Civitas, 

Madrid, 2005.  
91  Publicación Feminista Mensual, FEM, Las acciones afirmativas en la política, año 21, No. 169, abril 1997.  
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refiere al deber del Estado de respetar y garantizar “sin 

discriminación” los derechos contenidos en la Convención 

Americana, el artículo 24 protege el derecho a “igual 

protección de la ley”. Es decir, el artículo 24 de la Convención 

Americana prohíbe la discriminación de derecho o de hecho, 

no solo en cuanto a los derechos contenidos en dicho tratado, 

sino en lo que respecta a todas las leyes que apruebe el 

Estado y a su aplicación. En otras palabras, si un Estado 

discrimina en el respeto o garantía de un derecho 

convencional, incumpliría la obligación establecida en el 

artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. Si, por el 

contrario, la discriminación se refiere a una protección 

desigual de la ley interna o su aplicación, el hecho debe 

analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana 

en relación con las categorías protegidas por el artículo 1.1 de 

la Convención.  

 

Por otra parte, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos93 consideró que los Estados están obligados a 

adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones 

discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de 

determinado grupo de personas. Esto implica el deber 

especial de protección que el Estado debe ejercer con 

respecto de actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su 

tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan 

las situaciones discriminatorias 

 

Finalmente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

señala que toda persona que se encuentre en una situación 
                                                                                                                                
93  Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. 

Serie A No. 17.  
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principio de igualdad ante la ley.  

 

Finalmente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

en el caso Castañeda Gutman Vs. Estados Unidos Mexicanos, 

afirmó que el párrafo 1 del artículo 23 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos reconoce a todos los 

ciudadanos el derecho de acceso en condiciones de 

igualdad, a las funciones públicas de su país.  

 

En diverso orden, la Primera Sala de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación96, ha sostenido que el derecho a la 

igualdad sustantiva o de hecho radica en alcanzar una 

paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y 

efectivo de los derechos humanos de todas las personas, lo 

que conlleva a que en algunos casos sea necesario remover 

y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, 

económicos o de cualquier otra índole que impidan a los 

integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y 

ejercer tales derechos.  

 

El Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 

78/2017 y su acumulada 79/2017, consideró que las acciones 

afirmativas aluden a todas aquellas medidas, políticas o 

decisiones públicas a través de las cuales se establece un 

trato ventajoso, y en cuanto tal formalmente desigual, que 

favorece a determinadas personas o grupos humanos 

tradicionalmente marginados o discriminados, con el único 

propósito de avanzar hacia la igualdad sustancial de todo el 

conglomerado social.  
                                                                                                                                
96  Tesis aislada 1a. XLIV/2014 (10a), de rubro DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS 

ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES. 
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en la medida en que no sea desplazado por una razón 

opuesta (otro principio rector en materia electoral, como lo 

serían el democrático o la efectividad del sufragio), el 

principio de paridad será la medida para garantizar la 

igualdad sustancial entre los géneros.  

 

En este contexto, la SCJN señaló que la implementación de 

estas medidas no puede ser arbitraria y que también se 

encuentran sujetas a un análisis de razonabilidad. 

 

El Pleno de la SCJN explica que el análisis estricto de las 

clasificaciones legislativas basadas en los criterios 

expresamente enumerados en el artículo 1o., debe aplicarse 

con plena conciencia de cuáles son los propósitos que el 

Constituyente persigue mediante esa mención explícita, pues 

es evidente que su finalidad es proteger a personas o a grupos 

que cuentan con una historia de desventaja o victimización, 

de manera que de conformidad con el artículo 1o. 

constitucional, no deben someterse a escrutinio intenso las 

clasificaciones legislativas basadas en categorías 

sospechosas, siempre y cuando estén encaminadas a luchar 

contra causas permanentes y estructurales de desventaja 

para ciertos grupos.  

 

En el Amparo en Revisión 2199/2009, precisó que hay 

determinadas medidas pro-igualdad que difícilmente podrían 

ser instrumentalizadas o aplicadas sin recurrir al uso de 

criterios de identificación de los colectivos tradicionalmente 

discriminados, cuyas oportunidades el derecho trata de 

aumentar. Sería absurdo en esos casos que el Juez 
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porque ello disminuye la brecha de discriminación estructural 

que en materia político-electoral han sufrido las comunidades 

indígenas. 

 

Lo anterior, porque la responsable parte de la premisa de 

alcanzar un mínimo de representatividad tanto en la 

postulación de cargos de diputaciones por el principio de 

mayoría relativa como de representación proporcional, en 

este último, a partir de que los partidos políticos nacionales 

postulen en sus listas de candidaturas por el principio de 

representación proporcional personas indígenas, de las cuales 

al menos una fórmula deberá ubicarse en las primeras diez 

fórmulas de cada lista, en las circunscripciones electorales 

definidas por la responsable (9 fórmulas distribuidos en las 

cinco circunscripciones).  

 

Para disminuir esa brecha de discriminación estructural la 

responsable justifica que en actual legislatura federal las 

comunidades indígenas alcanzaron porcentajes de 

representación pero que se ubica por debajo del mínimo de 

6.5% de hablantes, la realidad es que aún no existe una 

participación real, de ahí que la medida implementada 

seguirá permitiendo una mayor representatividad de las 

comunidades indígenas. 

 

Así, la acción afirmativa en las listas de representación 

proporcional puede incidir en otros principios democráticos y 

fundamentales como el pluralismo ideológico, la 

autodeterminación de los partidos, la estrategia política y los 

derechos de la militancia, lo cierto es que, resulta acorde con 
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la representación indígena con la incorporación de la medida 

afirmativa de RP, ya que tal como lo razonó el CGINE, la 

proporción poblacional de las comunidades originarias 

representa un 21.5% de la población total, lo que equivaldría a 

ciento ocho diputaciones. 

 

Además, es de verse que aún con la medida en cuestión, se 

estaría garantizando el acceso a la representatividad indígena 

en mayor medida que en el PEF 2017-2018, pero aun así, en 

una proporción inferior a la que representan desde un criterio 

poblacional. 

 

En todo caso, su planteamiento deviene inoperante, porque 

no señala ni demuestra cómo es que la medida en cuestión 

representaría una doble carga para los PP o, en este caso, al 

recurrente. 

 

Por otra parte, es infundado lo alegado en relación con la 

supuesta irracionalidad de la decisión de incorporar la medida 

afirmativa en las listas de RP a partir del criterio lingüista. Esto, 

porque contrario a lo que alega el PT, la responsable sí justificó 

la decisión, a partir de que sostuvo que las candidaturas de 

MR era sobre los distritos que tenían mayores concentraciones 

de población indígena, lo que no implica que en el resto de 

las demarcaciones dejen de existir comunidades originarias, 

pues en todo caso las hay, pero en una densidad insuficiente 

como para adquirir el carácter de “distrito indígena”, al no 

formar una mayoría representativa. 

 

De ahí la decisión de dotar a dichas minorías la posibilidad de 
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Por otra parte, debe destacar que esta Sala Superior ha 

sostenido el criterio consistente en que la perspectiva 

poblacional no es el único factor que puede servir de base 

para construir una acción compensatoria, por lo que resulta 

válido, en este caso, adoptar el criterio lingüista, sobre la base 

que el idioma originario constituye un elemento de identidad 

indígena, de ahí que resultare racional que la responsable se 

basara, además, en esa característica de las personas 

identificadas como indígenas. 

 

Además, resulta claro que no le asiste razón al recurrente 

cuando afirma que la población indígena encuentra 

representación paritaria con la postulación de candidaturas 

de MR, pues como la propia autoridad responsable lo precisó, 

para ello sería necesario que existieran ciento ocho curules 

ocupadas por miembros de dichas comunidades, cuestión 

que el recurrente no controvierte. 

 

Las razones expuestas en párrafos precedentes sirven de base 

para señalar que también es infundado el planteamiento del 

recurrente, en cuanto alega la supuesta incongruencia interna 

por diversidad de criterios para sustentar las medidas 

afirmativas, ya que, como se sostuvo, existe la posibilidad de 

que las autoridades sustenten ese tipo de determinaciones en 

posturas válidamente aceptadas, y es el caso que el 

recurrente no alega la invalidez de los criterios asumidos, o no 

al menos por razones concretas dirigidas a ponerlos en 

entredicho. 
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de ahí que este alegato también resulte infundado. 

 

Por otra parte, deviene inoperante el alegato consistente en la 

indebida motivación por aplicación del criterio sustentado en 

el SUP-RAP-71/2016, pues aun cuando ello sea cierto, sería 

insuficiente para derrotar el mandamiento cuestionado, dado 

que subsisten el resto de las razones que hasta aquí se han 

validado, para mantener la medida afirmativa en la 

conformación de listas plurinominales de candidaturas a 

diputaciones federales, pues la presunción de mérito solo le 

alcanzaría para suprimir ese factor, pero no para demostrar la 

ilicitud de la medida en la parte que intenta controvertirla. 

 

También resulta inoperante el alegato relativo a la supuesta 

transgresión del principio de gradualidad, pues ya se dijo en 

este fallo que la medida es progresiva sin que se haya llegado 

a la meta deseada, además de que el recurrente no justifica 

cómo es que, desde su perspectiva, debió llevarse a cabo la 

transición gradual, como para contrastarla con la tomada por 

la responsable, como tampoco señala cómo es que debe 

armonizarse la acción afirmativa con el principio de 

autodeterminación, aspecto que también ya fue abordado 

en esta ejecutoria. 

 

5.4.6. Incremento en la postulación de candidaturas indígenas 

a veintiún distritos uninominales, así como en las listas de RP. 

En otra parte, son infundadas las alegaciones del PT 

sintetizadas en el inciso b) del apartado 5.2.4 de esta 

ejecutoria vinculados con el tema indicado al rubro. 
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decisión, de ahí que aún en el supuesto no concedido de que 

se prescindiera de ella, la medida cuestionada seguiría 

teniendo un razonamiento acorde con lo dispuesto por la 

CPEUM y las leyes en cuanto a garantizar la inexistencia de 

factores que minen la igualdad y la no discriminación en todos 

los ámbitos de la vida pública, máxime que, en este caso, se 

trata de un órgano legislativo que representa al Pueblo de 

México, el cual, como la propia Carta Magna lo reconoce, es 

de índole pluricultural por lo que, en la medida de lo posible, 

debe procurarse una integración representativa de cada 

sector. 

 

Por otra parte, se estima que el recurrente parte de una 

premisa inexacta al suponer que a partir del criterio lingüista 

debió calcularse el número de diputaciones de RP 

proporcional que se contemplan en el acuerdo controvertido, 

pues como ya se dijo, fue solo un factor utilizado para reflejar 

la disparidad entre población indígena que cuenta con esa 

característica, y las máximas cifras representativas en el 

órgano legislativo. 

 

De hecho, las acciones y medidas compensatorias, como la 

que en el caso se asumió, son tendentes a erradicar los 

factores que han redundado en que histórica, cultural o 

políticamente se haya colocado a ciertos grupos sociales en 

una posición desventajosa, a partir de las categorías 

sospechosas listadas de forma enunciativa pero no limitativa 

en el artículo 1 de la CPEUM, principio de optimización que 

debe garantizarse plenamente atendiendo al fin legítimo que 

se pretende, y si bien es cierto que no se puede acotar la 
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En relación con el SNR, el Reglamento de Elecciones del INE 

contiene la obligación de llevar a cabo el registro de las 

candidaturas en ese sistema, en un plazo que no exceda la 

fecha límite para la presentación de las solicitudes de registro, 

sin dejar de lado que el propio reglamento, en uno de sus 

anexos, pormenoriza las características y documentación que 

debe acompañarse al registro, como es el formulario que 

contiene, entre otros datos, la firma de aceptación para 

recibir notificaciones electrónicas y el informe sobre la 

capacidad económica de las candidaturas. 

 

Fue así que, en relación con la decisión impugnada, se razonó 

que a fin de contener toda la información relativa al registro 

de candidaturas en el sistema de cómputo, y con la finalidad 

de llevar a cabo un trámite más eficiente en la formulación de 

requerimientos y el desahogo de los mismos, se consideró 

necesario que los PP adjuntaren el expediente completo 

digitalizado de cada una de sus candidaturas, previo a su 

presentación física ante la autoridad, a efecto de que los 

postulantes cuenten con ella para su cotejo y puedan 

constatar que está completa. 

 

Esto no desplaza la entrega del expediente físico en original, lo 

que se considera indispensable para corroborar la firma 

autógrafa en los documentos que por su naturaleza así lo 

requieren, aunque se razonó que la carga digitalizada de la 

información en el SNR era necesaria para que tanto el CGINE 

como los Consejos Distritales cuenten con la información para 

la aprobación del registro y constatar los requisitos de 

elegibilidad antes de la entrega de la constancia respectiva, 
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poner en riesgo tanto al personal de los PP, tanto como al del 

funcionariado del INE, pues eficientiza los procesos 

privilegiando las labores in situ desde la ubicación que opte el 

sujeto obligado, en este caso, el PP. 

 

De ahí que aún cuando la medida carezca de un 

fundamento legal concreto, ello por sí mismo no la torna ilícita, 

pues las razones expuestas por la responsable para dar 

sustento a la decisión, dimanan de aspectos jurídicos 

previamente establecidos en la normatividad del INE, y se 

instituyen con la finalidad de facilitar la operación que 

representa el registro de las candidaturas, lo que en el medio 

de una pandemia, representa un esfuerzo adicional, dirigido a 

evitar un rebrote en los contagios, así como la puesta en riesgo 

de las personas involucradas, reduciendo al mínimo el 

contacto entre ellas. 

 

Por las razones expuestas es que, a juicio de esta Sala Superior, 

el agravio deviene infundado. 

 

5.4.8. Registro en el sistema “¡CANDIDATAS Y CANDIDATOS, 

CONÓCELES!” de la situación de vulnerabilidad o de atención 

prioritaria en que se encuentran las candidaturas postuladas. 

Por otra parte, también devienen infundados los 

planteamientos del PT en relación con el sistema en comento. 

 

Lo anterior es así, porque el recurrente parte de una premisa 

inexacta al sostener que se pone en riesgo la información 

sensible de las personas, pues pasa por alto que la 

responsable, en el acuerdo controvertido, expuso que la 
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Por otra parte, no debe perderse de vista que en este mismo 

fallo, esta Sala Superior mandató al CGINE la implementación 

de una acción afirmativa dirigida a compensar la situación de 

desventaja en que se encuentran las personas con 

discapacidad, en relación con el ejercicio de sus derechos 

político-electorales. 

 

En ella, se conminó a dicha autoridad a que tome en cuenta 

los avances que la puesta en marcha de dicha medida 

represente, para lo cual, indudablemente, la instauración de 

la plataforma informática que aquí se analiza, servirá en gran 

medida para evaluar el éxito que tenga la medida afirmativa 

que se llegue a implementar al respecto.  

 

5.4.9. Agravios del PAN. En este apartado, se analizarán los 

agravios del PP en comento, específicamente aquellos que no 

han sido tratados o abordados en otras partes de la 

ejecutoria, y por lo cual ya han quedado subsumidos en 

dichas consideraciones. 

 

En relación con el agravio concretizado en el inciso a) del 

apartado 5.2.5 de esta ejecutoria, de título la acción 

afirmativa indígena viola diversos principios constitucionales y 

legales, se considera inoperante e infundado. 

 

Son inoperantes los argumentos tendentes a evidenciar la 

presunta violación al principio de reserva de ley, y a cualquier 

violación vinculada con la supuesta falta de fundamento y 

distorsión de los sistemas electorales con motivo del 

establecimiento de las medidas afirmativas en favor de las 
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propios PP deben sujetar su actuación. 

 

Tampoco se restringen los derechos humanos de las personas 

integrantes de los pueblos y comunidades indígenas, en la 

medida que constituyen una porción importante de la 

población mexicana, y sin duda, representan un porcentaje 

relevante de ciudadanas y ciudadanos que, sin duda, podrán 

postularse a los cargos de elección popular que el INE dispuso 

en el acuerdo combatido, a través del PP que determinen, lo 

que elimina la posibilidad de que se vean conminados o 

vinculados a la aceptación de un cargo público de elección 

popular. 

 

Aunado a que, las personas indígenas en ejercicio de su 

derecho de ser votadas están en total libertad de decidir el PP 

por el cual quieran ser postuladas a una candidatura.  

 

Además de que, adversamente a lo referido por el PP 

recurrente, el hecho de que haya congresos que son paritarios 

no desvirtúa las medidas para la paridad, puesto que es un 

principio constitucional que debe cumplirse en todo momento 

por los institutos políticos, que no se encuentra sujeto a su 

discrecionalidad al tratarse de un mandato constitucional. 

 

Asimismo, se debe tener presente que, en todo caso, el hecho 

de que se haya dado apenas la primera integración paritaria 

en la Cámara de Diputaciones debe llevar a compensar con 

más mujeres las siguientes integraciones, dada la 

subrepresentación de mujeres desde 1953 (mil novecientos 

cincuenta y tres), al preverse el derecho al sufragio para 
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del artículo 105, fracción II, de la CPEUM, pues como se 

sostuvo al resolver el SUP-RAP-726/2017, la emisión de acuerdos 

como el ahora controvertido constituye una instrumentación 

accesoria y temporal, tendente a modular determinadas 

cuestiones inherentes a la postulación de las candidaturas, sin 

que ello represente de forma alguna, una modificación legal 

fundamental, ni afecta en medida alguna el principio de 

autoorganización de los PP, ni por consecuencia, tampoco 

transgrede el principio de certeza. 

 

Lo anterior, encuentra sustento en la tesis LXXVIII/2016, de rubro 

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN 

DE CANDIDATURAS PARA INTEGRAR CONGRESOS LOCALES Y 

CABILDOS, INCLUSIVE INICIADAS LAS CAMPAÑAS ELECTORALES. 

 

Criterio que, si bien alude a cuestiones de paridad de género, 

lo cierto es que también resulta aplicable a los temas de 

discapacidad, de ahí que, adversamente a lo referido por el 

PP recurrente, el acuerdo controvertido no contraviene el 

principio de certeza. 

 

Tampoco tiene razón el apelante cuando alega la supuesta 

violación a la autodeterminación partidista por la acción 

afirmativa indígena con paridad de género, pues además de 

todo lo expuesto a lo largo de esta ejecutoria sobre los temas 

en comento, pierde de vista que los principios que se 

pretenden tutelar con las medidas afirmativas, son ejes 

transversales que deben impregnar toda decisión de las 

autoridades, y conllevan el respeto absoluto al principio de 

igualdad en cualquiera de sus manifestaciones, en cuanto se 
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SEXTA. Efectos. En mérito de lo expuesto en el considerando 

anterior, esta Sala Superior determina: 

 

a) Modificar el acuerdo impugnado, para el efecto de que el 

CGINE delimite los veintiún distritos uninominales electorales 

en los que habrán de postularse candidaturas a 

diputaciones federales por el principio de mayoría relativa, 

en relación con la acción afirmativa indígena, en términos 

y para los efectos precisados en el apartado 5.4.2. de este 

fallo; 

 

b) Al ser fundada la omisión alegada por el ciudadano actor, 

lo conducente será ordenar al CGINE que, de inmediato, 

lleve a cabo las acciones necesarias y pertinentes para 

implementar medidas afirmativas que garanticen el 

acceso de las personas con discapacidad en la 

postulación de candidaturas para los cargos de elección 

que habrán de postularse en el actual PEF, las cuales 

deberán ser concomitantes y transversales con las que ya 

ha implementado hasta este momento y las que, en su 

caso, diseñe posteriormente, en el entendido que los PP o 

los COA podrán postular candidaturas que, cultural y 

socialmente, pertenezcan a más de un grupo en situación 

de vulnerabilidad; esto, en términos y para los efectos 

precisados en el apartado 5.4.1.3 de esta ejecutoria. 

 

c) Además de lo anterior, se vincula al CGINE para que 

determine los grupos que ameritan contar con una 

representación legislativa para que, de inmediato, diseñe 

las acciones o medidas afirmativas necesarias y efectivas 
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PRIMERO. Se acumulan los medios de impugnación en los 

términos y para los efectos precisados en la consideración 

tercera de este fallo. 

 

SEGUNDO. Se modifica el acuerdo controvertido, en términos 

de lo precisado en el considerando final de esta sentencia. 

 

TERCERO. Se vincula al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, para los efectos precisados en la parte final de este 

fallo. 

 

CUARTO. Se da vista al Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, según lo expuesto en el último apartado de 

la presente ejecutoria. 

 

Notifíquese en términos de ley. 

 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos respectivos, y 

archívese el asunto como total y definitivamente concluido. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y 

los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con el voto concurrente del 

Magistrado José Luis Vargas Valdez, y con la ausencia de los 

Magistrados Indalfer Infante Gonzales y Reyes Rodríguez 

Mondragón, ante el Secretario General de Acuerdos que 

autoriza y da fe, así como de que la presente sentencia se 

firma de manera electrónica. 
 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
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VOTO CONCURRENTE QUE CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EMITE 

EL MAGISTRADO JOSÉ LUIS VARGAS VALDEZ RESPECTO DE 

LA SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-

121/2020 Y ACUMULADOS. 

1 Con el debido respeto a las Magistradas y los Magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, me permito emitir el presente voto concurrente, en 

razón de que si bien comparto el sentido de la sentencia, me aparto 

de las consideraciones relativas a la interpretación del párrafo 2, del 

artículo 234, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales que fue aprobada por la mayoría. 

A. Antecedentes del caso. 

2 En el presente asunto, el Instituto Nacional Electoral aprobó el 

acuerdo INE/CG572/2020, mediante el cual emitió “los criterios 

aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos 

principios que presenten los partidos políticos nacionales y, en su 

caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el proceso 

electoral federal 2020-2021". 

3 Entre otras cuestiones, en el referido acuerdo la autoridad 

administrativa electoral nacional, incrementó la acción afirmativa en 

materia indígena determinada en el año dos mil diecisiete por este 

órgano jurisdiccional al resolver los expedientes SUP-RAP-726/2017 

y acumulados, para establecer que los partidos políticos tienen la 

obligación de garantizar que en el presente proceso electoral federal 

postulen fórmulas de candidatos que se autoadscriban indígenas en 

por lo menos veintiuno de los veintiocho distritos federales 

electorales con población mayoritariamente originaria. 
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establecer requisitos y categorías más allá de los dispuestos 

en la legislación aplicable. 

b. La acción afirmativa indígena afecta el derecho a ser votadas 

de las personas que radican en los distritos en los que se 

implementaran las acciones y que no pertenecen a estas 

comunidades. 

c. La representación indígena se encuentra garantizada con las 

cuotas de mayoría relativa previamente determinadas, por lo 

que incluir la obligación de postularlos en candidaturas de 

representación proporcional implica una doble carga para los 

partidos. 

d. Se transgrede la autoorganización y autodeterminación de los 

partidos al determinar qué género encabezará tres de las 

cinco listas de representación proporcional. 

e. Imponer a los partidos obligaciones en la forma de postular 

sus candidaturas, implica una intromisión indebida en la vida 

interna de los partidos políticos, que vulnera el principio de 

certeza al equipararse a una reforma trascendental. 

f. Es indebido que se imponga a los partidos la carga de 

digitalizar los expedientes de sus candidaturas y adjuntarlos 

en el Sistema Nacional de Registro. 

8 Por otro lado, el actor en el juicio ciudadano acude ante esta Sala 

Superior para controvertir que el organismo constitucional autónomo 

fue omiso en incorporar a las personas con discapacidad al aprobar 

las medidas afirmativas, a fin de garantizar su derecho a la 

participación política en condiciones de igualdad. 

B. Consideraciones de la mayoría. 

9 Ahora bien, esta Sala Superior consideró infundados los 

planteamientos de los partidos recurrentes, al sostener que no existe 
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medidas o acciones afirmativas tendentes a materializar los 

principios vinculados con la igualdad y la no discriminación, entre los 

cuales se encuentran la paridad y el garantizar el acceso al ejercicio 

del poder público. 

14 En ese sentido, se sostuvo que la facultad reglamentaria de la 

autoridad responsable se despliega con la emisión de reglamentos, 

acuerdos y lineamientos, los cuales son de carácter general, siempre 

y cuando se ejerza dentro de los parámetros establecidos en la 

Constitución Federal. 

15 A partir de lo anterior, se señaló que debido a las recientes reformas 

constitucionales y legales en materia de paridad de género, 

ciudadanos, autoridades y partidos políticos se encuentran 

vinculados a observar, entre otras cosas, la postulación igualitaria de 

candidaturas y la representación política en igualdad de 

circunstancias. 

16 De esta forma, la postura mayoritaria sostuvo que al establecer una 

medida temporal y transitoria para asegurar que en el presente 

proceso electoral federal, tres de las cinco listas de candidaturas 

a las diputaciones federales de representación proporcional 

estén encabezadas por mujeres, el Instituto Nacional Electoral no 

rebasó su facultad reglamentaria. 

17 Por el contrario, se señaló que tal determinación fue correcta, en 

tanto se limitó a modular el contenido del numeral 2, del artículo 234, 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a 

fin de garantizar que un mayor número de mujeres accedan a 

diputaciones federales, lo que constituyó una interpretación con 

perspectiva de género, cuya finalidad consiste en revertir una 

desigualdad estructural e histórica que permitirá una mayor 

participación política de las mujeres.  
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22 De esta forma, aun y cuando me he inclinado por la emisión de 

sentencias que garanticen en la mayor medida de lo posible el 

principio de paridad en la postulación de las candidaturas a cargos 

de elección popular, es mi convicción que las medidas afirmativas 

por razón de género no deben se establecidas a priori y al margen 

del contexto histórico, político-social y cultural, sino que corresponde 

al Poder Legislativo construir modelos que tutelen y aseguren la 

participación de las mujeres en la vida democrática del país para 

efecto de revertir los obstáculos que lo dificulte e impidan. 

23 Esto es, antes de instrumentar acciones para promover la 

participación de las mujeres en el ámbito político electoral federal, es 

necesario primero poner en práctica las medidas adoptadas por el 

legislador y solo en caso de comprobar que no se alcanzó el objetivo 

de integrar autoridades de forma paritaria, entonces resultará 

razonable la implementación de medidas correspondientes para 

lograr la efectiva participación y representatividad de las mujeres 

para integrar una de las cámaras del Congreso de la Unión, pero 

siempre, conforme al modelo adoptado por el Constituyente y el 

legislador federal. 

24 De esa misma forma, lo sostuve en el voto particular que emití en la 

sentencia dictada en los expedientes SUP-RAP-116/2020, en el 

sentido de que resultaba procedente solo vincular a los partidos 

políticos nacionales a hacer efectivo el principio de paridad en la 

postulación de candidaturas a las gubernaturas de diferentes 

procesos electorales locales, dado que la Sala Superior carece de 

sustento jurídico para reglar en esa materia y está obligada en 

observar el mandato constitucional de que sean los órganos 

legislativos en los estados las que emitieran esas determinaciones. 

25 En razón de ello, y conforme a lo que expongo a continuación es que 

me aparto de la determinación de confirmar la medida implementada 

por el Instituto Nacional Electoral respecto del género que debe 
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principio de representación proporcional; esto fue así, porque las 

listas quedaron de la siguiente manera98: 

Partido político 
Listas inician con:
Hombre Mujer 

Partido Acción Nacional 3 2 
Partido Revolucionario Institucional 3 2 
Partido de la Revolución 
Democrática 

2 3 

Partido del Trabajo 3 2 
Partido Verde Ecologista de México 3 2 
Movimiento Ciudadano 2 3 
Nueva Alianza 3 2 
Morena 2 3 
Encuentro Social 3 2 

29 Esta medida sí tuvo un impacto positivo en la conformación de la 

Cámara de Diputados, porque el Instituto Nacional Electoral al 

realizar la asignación de diputaciones por el principio de 

representación proporcional99, no tuvo la necesidad de realizar 

ajustes paritarios en la fase final de la asignación, puesto que, 

con base en las listas registradas pudo incorporar 100 mujeres y 100 

hombres. 

Partido político 
Listas inician con:
Hombre Mujer 

Partido Acción Nacional 21 20 
Partido Revolucionario Institucional 19 19 
Partido de la Revolución 
Democrática 

6 6 

Partido del Trabajo 2 1 
Partido Verde Ecologista de México 6 5 
Movimiento Ciudadano 4 6 
Morena 42 43 

TOTAL 100 100 

30 La efectividad de esta medida afirmativa fue tal que el Poder 

Legislativo decidió incorporarla al paquete de modificaciones, dentro 

del Decreto, publicado el trece de abril de la presente anualidad en 

el Diario Oficial de la Federación, por medio del cual se reformó 

diversas disposiciones legales que, entre otros temas, abordan el 

principio de paridad. 

                                                                                                                                
98 Instituto Nacional Electora, Memoria Proceso Electoral Federal 2017-2018, México, 
2019, p.257. 
99 Véase el Acuerdo INE/CG181/2018. 
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reconocimiento a su autonomía e independencia frente a los órganos 

de Estado100. 

34 Ello, porque los partidos políticos como entes de interés público 

deben estar en aptitud de conducir o regular sus actos conforme a 

las normas que se han dado como organización, en la medida que al 

ser entes de interés público que tienen por objeto posibilitar la 

participación política de la ciudadanía y contribuir a la integración de 

la representación nacional mediante sus ideas y postulados. 

35 De ahí que el constituyente y el legislador ordinario determinaron 

que los partidos políticos gozaran de libertad de autoorganización y 

autodeterminación, entre otras cuestiones, para establecer los 

procedimientos y requisitos para la postulación de candidaturas para 

cargos públicos de elección popular —artículos 23 y 34, de la Ley 

General de Partidos Políticos—. 

36 Por lo tanto, los principios de auto organización y autodeterminación 

implican que el derecho de los partidos para gobernarse 

internamente en los términos que se ajuste a su ideología e 

intereses políticos, siempre que sea acorde a los principios de orden 

democrático y cumplan los objetivos que constitucionalmente tienen 

encomendados. 

37 Es por ello que, a partir de la reforma en comento (de trece de abril 

de la presente anualidad), en la postulación de candidaturas de 

representación proporcional, los partidos están obligados a 

implementar medidas paritarias en la postulación de candidaturas, 

ante la exigencia legal de que en al menos dos de las cinco las listas 

de representación proporcional estén encabezadas por fórmulas de 

un mismo género, alternándose en cada periodo, por lo que resulta 

innecesaria la inclusión de una medida similar en los lineamientos, 

al pretender que sean tres sean encabezadas por mujeres. 
                                                                                                                                
100 Al resolver los juicios de la ciudadanía identificados como SUP-JDC-110/2019 y SUP-
JDC-1139/2019. 
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proporcional que postularán los partidos políticos nacionales debe 

ser atendiendo al principio de paridad de género pero bajo las reglas 

y directrices dispuestas en la normativa interna de dichos institutos 

políticos, en armonía con los derechos de autoorganización y 

autodeterminación para la selección de candidaturas, así como en 

conformidad con el mismo precepto, de que de las cinco listas por 

circunscripción electoral, al menos dos deberán estar encabezadas 

por fórmulas de un mismo género, alternándose en cada periodo 

electivo. 

43 En este sentido, la determinación de medidas adicionales —como la 

implementada por parte de la autoridad electoral administrativa—, en 

mi opinión resulta invasiva de los principios de autoorganización y 

auto determinación de los partidos políticos, pues el principio de 

paridad se encontraba garantizado, en la medida que se exige la 

alternancia del género mayoritariamente postulado en las listas de 

representación proporcional en cada proceso electoral.  

44 De ahí que, desde mi perspectiva, resultaba suficiente establecer 

una cuota mínima de registros, pues obligar a los partidos a que en 

el presente proceso electoral registren en tres de las cinco listas de 

candidaturas de representación proporcional listas encabezadas por 

mujeres genera una percepción artificiosa de equidad, en tanto que, 

en la realidad, si se obliga a TODOS los partidos a cubrir 

obligatoriamente con esa cuota, se estaría construyendo un déficit 

general en el próximo proceso electoral, pues a la vuelta de tres 

años, las 3 listas que cada partido postule serán encabezadas 

indefectiblemente por personas del género masculino. 

45 Por otra parte, tampoco debe perderse de vista que la garantía de 

paridad en la integración del órgano parlamentario se da con 

independencia de que las listas sean encabezadas por hombres, 

toda vez que la paridad se garantiza en la integración del órgano se 
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interpretación del artículo 234, párrafo 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que debía dejarse 

sin efectos la medida implementada por el Instituto Nacional 

Electoral de exigir a los partidos postular a mujeres en tres de las 

cinco fórmulas que encabezan sus listas de representación 

proporcional. 

50 Tales son las consideraciones fundamentales en las que se sustenta 

mi concurrencia. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 

General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 

trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 


